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PROLOGO 

DesP.o poner de manifiesto que la elaboración del -
presente trabajo obedece en escencla a dos objetivos primor
diales: En primer lugar, un motivo extr!nseco evidente, con 
ajuste al Reglamento Un!vers!tarto, presentarlo con carácter 
de Tésls y someterlo a Ja consideración del H. Jurado respe~ 
tlvo y con ello, previo Exámen Profesional aprobarlo, para -
obtener el Titulo de Ucenclado en Derecho, l Juslón máxima -
de todo estudiante. 

En segundo término, un objetivo de naturaleza In -
trlnseca que se traduce a una Inquietud personal de abordar
un tema Jurldlco que amén de ser sugestivo y actual, es apa
sionante y a la vez cuestionable. 

Estoy plenamente consciente y de ello quiero deJar 
testimonio, de la gran responsabilidad que Implica el tratar 
de analizar Ja figura Jurldlca de tanta trascendencia como
Jo es en mi criterio "EL AVISO QUE DEBE DAR EL PATRON POR E~ 
GRITO, AL TRABAJADOR DE LA FECHA, CAUSA O CAUSAS DE SU DESPl 
DO", mediante el Procedimiento Paraprocesal o Voluntario. 

No pierdo de vista que el Derecho como producto -
social regulador de la conducta humana, no es una Ciencia -
estática, sino por el contrario es dinámica, requiere de cafil 
blos, los que se producen en función de las constantes y cr~ 
cientes necesidades de la humanidad de cada época. El Dere
cho del trabaJo en México, como rama de la Ciencia Jurldlca, 
con normas especificas propias de estudio, es relativa y COfil 
paratlvamente de reciente creación, misma que se remota a la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos del -
año de 1917, y a setenta y tres años de distancia, puedo - -



af!rmcr sin temor a equivocarme que, válgaseme la expresión, 
aún se encuentra en su etapa de CRECIMIENTO, ésto es, toda -
vla no alcanza su MADUREZ PLENA. 

En el año de 1931, es creada la Primera Ley Regla
mentarla del Articulo 123 Constitucional; la Ley Federal del 
Trabajo, la que con una serle de normas jurldlcas, regula -
las relaciones obrero-patronales; posteriormente, en el aña
de 1970, ésta primera Ley Federal del Trabajo sufre Reformas 
Substanciales, las que realiza el Legislador, con el fin furr 
damental de actual Izar ésta rama del Derecho, producto del -
considerable crecimiento de la Industria en nuestro Pais, y
por último, en el reciente año de 1980, se realizan una se -
r!e de Reformas y Adiciones Procedimentales. 

Dentro de las diversas Reformas llevadas a cabo -
por el Legislador, que a su vez sirve de tema a éste modesto 
trabajo, nos encontramos con Ja Adición de Jos dos últimos -
párrafos al Articulo 47 .. de Ja Ley Federal del Trabajo, ya -
que como estaba dispuesto anteriormente desde el año de - --
1970, el incumplimiento de la obligación patronal de dar el
av!so de despido al trabajador, conllevaba únicamente a una
sanc!ón adm!n!strat!va, por lo tanto se consideraba una nor
ma incompleta. 

En efecto, en forma por demás atinada en el año de 
1980, se Adicionan dos párrafos a la parte flnal del Articu
lo 47 de la Ley de la Materia, que en escenc!a consiste en -
que eJ trabajador reciba mediante Ja Junta, cuando éste se -
ha reusado, la notl f!cac!ón por la cual se Je haga saber de
la fecha, causa o causas del despido, por medio del Procedi
miento Paraprocesal o Voluntario, cuya sanción al patrón en
caso de no dar el avlso de mérito, será el de considerar in
justificado el despido de su trabajador. 



Asimismo, con dichas Ad!c!ones, se le brinda al -
propio trabaJador la oportunidad de impugnarlo o de preparar 
las acciones o defensas que a sus Intereses convenga, es de
cir, se evita de ésta forma deJar a la clase opr!m!da en un
completo estado de !ndefens!ón, alcanzando con e1lo un Justo 
equ!l!brlo entre los factores de la producción. 

Todos y cada uno de éstos aspectos trataré de con
templar para que, al final, el Juicio que al respecto emita, 
sea lo más posible aJustado a Derecho y en consecuencia, - -
acorde con la realidad Jur!dlca en la que vivimos actualmen
te. 

CARLOS ENRIQUE PEREZ LEON. 
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CAPITULO!. 

CONCEPCION DEL DERECHO. 

al.- ETIMOLOG!A, DEFINICION Y CONCEPTO 
DEL VOCABLO DERECHO. 

En mi criterio, resulta Imperativo para !nielar -
el tema de esta Tésls, que primeramente se haga referencia
ª la etlmologla, definición y concepto del vocablo DERECHO
Y que en lo particular nos puede llevar a comprender todo -
lo relativo al DERECHO LABORAL, y al respecto podemos decir 
QUE: 

La palabra DERECHO deriva del vocablo latino "DI
RECTUM" participio pasivo del verbo latino DIRIGERE que, a
su vez, procede de RE.GERE, y que slgn!f!ca "lo que conduce
º dirige a un fin". En opinión muy completa de los trata -
distas se establece que la palabra DERECHO, procede de la -
ralz sánscr Ita RGU o RJ, sinónimo de guiar o conducir, de -
la que se derivan las voces sánscritas RGUTA, honradez, ref 
tltud Y RGUGU honesto, honrado, a la que después se añadió
el prefijo "D" que, al parecer, procede de ralees arlas DH
Y DHR, que expresa 1 deas de estab! ! !dad y f 1 rmeza. CI l. 

(!},- NUEVO DICCIONARIO ILUSTRADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, -
Tomo ¡, Editorial Ramón Sopena, s. A., Barcelona Es
paña, 1947, Pág. 833. 
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En la lengua latina el vocablo DERECHO era concep
tuado o Identificado con la palabra IUS, cuyo origen varia -
según las opiniones expuestas, entre las que rJestacaremos -
las siguientes: 

ll.- Los autores tus-Naturalistas, en su gran ma
yor!a hacen derivar a la palabra DERECHO, del verbo latino -
INVARE, que significa ayudar, tal vez porque estaban seguros 
de que el DERECHO ayuda al homl1re en la satisfacción de to -
das sus necesidades vitales. 

2).- Otros autores pretenden hacerla derivar de -
JUPITER o JOVE, Dios supremo de la M!tologla, a quién correi 
pondla d!r!g!r todas las cosas humanas y de quién aseguraban 
que procedla toda norma. 

3).- Hay Romanistas que la pretenden derivar de -
IUGUM REOR, que significaba en lenguaje primitivo Juzgar ref 
tamente y que posiblemente se escribiese IUG-R-S. 

4l.- Otro grupo de autores consideran la pa!abra
IUS como una contracción del término IUSSUM, procedente a su 
vez, del verbo IUBERE, que significa mandar, con lo que re -
saltaban el carácter de mandato o precepto !mpl!cito en la -
norma Jurldica. 

5).- Una de las opiniones más extendidas es la -
que hace proceder IUS de IUSTITIA o IUSTRUM, tendencia a la
que se opone el argumento de que lo probable es lo contrario 
conforme a las leyes gramaticales. 

6l.- Modernamente se pretende hallar el origen de 
IUS en la ralz sánscrita IU, que expresa la idea de l!gadu -
ra, vinculo, atadura. 
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Las lenguas de origen latino han consagrado en -
sus términos la orientación derivada del vocablo DIRECTUM y 
asL aparte de la palabra "DERECHO" en Idioma castellano, -
se encuentra la de DEROIT en francés, DIRITTO en ltallano,
DIREITO en portugués, DRET en catalán, RECHT en alemán, - -
RIGHT en Inglés, etc., etc., etc. 

Entre las diversas def lnlclones del DERECHO, po -
drlamos citar algunas de ellas, pero considero que la que -
reune los elementos más esenciales es la emitida por MIGUEL 
VILLORO TORANZO, quién dice que "EL DERECHO, es un sistema
racional de normas sociales de conducta, declaradas obIJga
torlas por la autoridad, por considerarlas soluciones Jus -
tas a los Problemas surgidos de la realidad histórica". (2). 

De otro aspecto y en relación a la concepción del 
Derecho, es evidente que el l1ombre se desarrolla en sacie -
dad dependiendo en forma total de ella. Consecuentemente -
la propia sociedad, para poder controlar las relaciones hu
manas de los mt embros que la conforman, fué necesario lm -
plantar y crear normas o reglas a las que forzosamente se -
deben someter los hombres, y a través de estas se !!mita la 
conducta humana y por ende se pueda llevar a conciliar los
Intereses en disputa. 

En un Principio, es decir en las sociedades Prlml 
ttvas, el Derecho 10.eJercltaban únicamente los que detents 

(2).- VILLORO TORANZO MIGUEL.- Introducción al Estudio -
del Derecho, Editorial Porrúa, s. A., México 1966, -
Pág. 127. 
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ban el poder o Ja fuerza de Ja reglón, implantando a su con
sideración las normas necesarias para el sometimiento de Ja
colectividad. Durante su evolución Ja Sociedad llegó al con 
vencimiento de que debe estar completamente organizada, y de 
esa forma pueda ejercer la fuerza jurldica para obligar a -
que se acepten las normas o reglas Impuestas. 

Las normas del Derecho, es un producto auténtico -
de Ja Sociedad concebidas para regular las relaciones de sus 
miembros, de carácter obligatorio, pero que a su vez permite 
que sean violadas. Consecuentemente, trae consigo una san -
clón o castigo para los Infractores, que es Impuesta por un
poder social debidamente organizado y que cuida que el DERE
CHO se observe Plenamente. 

b),- ANTECEDENTES GENERALES DEL DERECHO DEL TRA -
BAJO. 

EL TRABAJO. 

En relación a la palabra Trabajo, se tlan dado di -
versas acepciones de ella; algunos opinan que trabajo provl~ 
ne de Jatln TRABS, TRABIS, de TRABA, porque el trabajo es la 
traba del hombre (3); otras corrientes afirman que el vaca -
blo trabajo proviene del griego THILBO, que quiere decir --
apretar, oprimir, afligir. 

(3).- CABANELLAS GUILLERMO.- Compendio de Derecho Laboral, 
Editorial Bibliográfica Omeba, Buenos Aires, ¡91¡5, -
Tomo !, Pág. 90. 
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Se ha inststido mucho en que. nuestra civilización
es producto del trabajo, puesto que nace, se desarrolla y -
progresa en el trabajo, y se tiene un gran aprecio al mismo
en cuanto significa producción y reclama máquinas inventadas 
por el hombre dispuestas a transformar la tierra, combinando 
los elementos y a derivar los productos útiles para la exis
tencia humana, exigiendo de este modo, una especial discipll 
na, y una técnica para lograr sus fines. se habla también -
de la dignidad del trabajo, afirmándose con ésto, que el trª
bajo es un valor del órden ético juridico al hombre conferi
do Y que al mismo eleva. 

Se apunta también hacia la concepción de una reli
gión del trabajo en el Intento de ligarlo a una idea, sino-
de trascendencia, si en cambio Inmanente a la vida y a nues
tro destino; se trata de fundar por otro lado, un culto, una 
especie de revelación, exactamente la religión del trabajo,
que sea laica y humana. 

Desde los puntos de vista económicos, técnicos, -
juridlcos y sociales, el trabajo adquiere una Importancia -
cada vez mayor, en el sentido de que no se puede prescindir
del mismo para la comprensión de la vida. 

El trabajo debe ser estudiado desde los cuatro ourr 
tos de vista anteriormente Indicados, que unidos nos dán la
concepción rectora de su definición. 

EL TRABAJO DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONOMICO. 

Se ha considerado tradicionalmente, que la activi
dad del trabajador siempre se encamina hacia la producción-
con el objeto de Incorporar utilidades a las cosas, sobre 
todo cuando se materializan u objetlza. Al respecto JUAN --
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BAUTISTA SAY, consideraba el trabaJo como la acción conti -
nuada que verificamos para ejecutar, en todo o en parte, -
una o más operaciones de la industria. Para GlDE, quién rg 
sulta ser más categórico, dice que el trabajo es el esfuer
zo reflexivo del hombre para satisfacer las necesidades de
toda !ndole de su existencia; este esfuerzo es general en -
la naturaleza, Inconsciente en la planta, instintivo en el
animal y acto reflexivo en el hombre, el trabajo a la vez,
explota las riquezas naturales y aumenta la riqueza humana, 
con la creación y el consumo de bienes. C4l. 

EL TRABAJO DESDE EL PUNTO DE VISTA TECNICO. 

Para producir mayores beneficios, el trabajo debe 
estar orientado técnicamente a efecto de poder lograr mayo
res beneficios en la producción; de la debida Información -
técnico-profesional, de la planeación educativa en los cen
tros de estudio y con la creación de nuevas fuentes de tra
bajo orientadas técnicamente, podemos lograr, no sólo la mª 
yor producción, sino también, mejor calidad en dicha produf 
clón que sin duda repercutirá para utilidad de la humanidad. 

EL TRABAJO DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO. 

La vida del hombre en sociedad, le ha impuesto -
una obligación; la de trabajar, pero a la vez, el concepto
moderno del DERECHO, le ha brindado a cada individuo la fa
cultad de exigir a la sociedad en donde vive un empleo, el
Derecho de trabajar. Dlcllo Derecho al trabajo debe estar -

(4).- CABANELLAS GUILLERMO.- Opus. Cit., Pág. 91. 
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orientado bajo el principio de libertad, esto es, la facul
tad del Individuo para escoger entre un trabajo u otro. 

FELICE BATTAGLIA, expresa "Oue el trabajo sea de
ber absoluto e insoslayable para el ser humano, resulta ló
gicamente que es as! mismo un Derecho". 

Por lo consiguiente, el trabajo se concibe como -
la actividad humana ejercitada en beneficio de alguien que
a su vez la retribuye, con una clara subordinación del tra
bajador frente al patrono o empresario. 

EL TRABAJO DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

El hombre para poder subsistir, tiene que lograr
como satisfacer sus necesidades y obtener con ello produc -
tos, objetos y servicios que a su vez contienen trabajo de
otros. Es decir, el Individuo se desenvuelve en un determl 
nado grupo social, no puede bastarse as! mismo, tiene que -
intercambiar servicios o trabajos, viéndose precisado el E~ 

tado a regular este Intercambio en diversas formas. 

Para BOCCIA, el trabajo es la exteriorización - -
consciente de la energla humana, flslca, pstqu!ca o fls!ca
Y pstquica a la vez, con el fin de conseguir la sat!sfac -
ción de una necesidad, de un interés, de una utilidad so -
clal. C5l. 

C5l .- BOCCIA.- Tratado de Medicina del Trabajo, Buenos -
Aires, 1947, Tomo I. Pág. 25. 
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En slntesis, el trabajo del hombre tiene por objg 
to el producir riqueza. Es orientado técnicamente, es resy 
mlendo; patrimonio del ser humano como ente social, 

C),- TERMINOLOGIA DEL DERECHO DEL 
TRABAJO, 

Respecto a la terminologla de la materia que nos
ocupa, el tratadista GUILLERMO CABANELLAS, afirma que "Ios
doctrinarios no se han puesto de acuerdo en su denominación 
y quizá obedece esta situación al hecho de haberse creado -
tomando por punto de partida una realidad, o imponerse esta 
realidad para deducir de ella orientaciones, consecuencias, 
doctrinas y principios". (6). 

Por su parte el maestro ALFREDO SANCHEZ ALVARADO
expresa que, "Para determinar el nombre de nuestra materia, 
no se puede proceder en forma arbitrarla e ilógica y del -
nombre que se asigne, dependerá el concepto, en extensión,
contenido, etc., etc.". (7), 

El mismo maestro SANCHEZ ALVARADO, nos dice, que
para precisar nuestra disciplina, es necesario conocer y err 
tender dos aspectos muy importantes: DERECHO Y TRABAJO. 

(6) .- CABANELLAS GUILLERMO.- Opus. Cit., Pág. 125. 

(7),- SANCHEZ ALVARADO ALFREDO.- Instituciones del Dere -
cho Mexicano del Trabajo, Editorial Porrúa, S. A., -
México 1976, Tomo L Vol. L Pág., 21 y 32. 
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Siguiendo esta opinión, consld~ro haber precisado 
estos dos aspectos. 

Cabe resaltar que la denominación que cuenta con
más partidarios es la de DERECHO DEL TRABAJO o DERECHO DE -
TRABAJO. Autores que Identifican el vocablo trabajo al no
asalareado o al que presta subordinadamente sus servlclos,
en un régimen contractual. Entre los autores que defienden 
esta denominación se encuentra el Profesor CALDERA, el cual 
expone que, "Como Derecho, es algo más que estudio de nor -
mas positivas; comprende la consideración de lo~ principios 
y directivas que Inspiran aquellas; y es menos vago que de
recho de organización. Como Derecho del Trabajo considera
ª éste como un hecho en el cual concurren patronos y traba
jadores y sobre el cual se fincan Importantes Intereses so
ciales". (8). 

Durante distintas époc2s de la historia, apareclg 
ron diversas denominaciones de nuestra materia en ésta té -
sis, tales como: 

DERECHO INDUSTRIAL. 

Adoptado generalmente Por autores franceses, ya -
con este nombre se reconoce un sistema organizado, con una
serle de reivindicaciones y Leyes obreras. Sin embargo, e~ 

te término no se puede admitir por ser equivoco, ya que se
refiere solamente a los Intereses de los trabajadores que -

(8).- CABANELLAS GUILLERMO.- Opus. Cit., Pág. 151. 
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laboran en Ja Industria en general, encuadrando también en
este concepto a las Leyes o Derechos de patentes, marcas y
de Ja técnica Industrial, dejando fuera de dicha denomina -
clón a los artesanos, trabajadores rurales, etc,, etc. 

DERECHO OBRERO. 

Los partidarios de esta denominación, Indican que 
a su entender, logra una visión más exacta de la rama, refJ. 
riéndose al sujeto y no a su actividad para obtener dicha -
denominación. El sujeto es el hombre que trabaja en forma
subordinada, el obrero es un sujeto que trabílja en esa for
ma. 

As! mismo, aseveran que la Legislación esta diri
gida a rodear a la persona que trabaja de las garant!as hu
manas elementales. En cambio el trabajo, lo mismo puede -
ser resultado de un fenómeno de subordinación personal, que 
de una espontánea y libre decisión, o que es efecto de un -
contrato diverso. El Derecho obrero regula al trabajo su -
bordlnado, no a las otras formas de actividad humana. 

Podemos objetar esta denominación, diciendo que -
el trabajo obrero no es la única actividad regulada por es
te tipo de derecho, al quedar comprendidos dentro de nues -
tra disciplina también los domésticos, Jornaleros, artesa -
nos, empleados y profeslonlstas en cuanto prestan sus ser -
vicios mediante un contrato de trabaJo. 

DERECHO SOCIAL. 

También la materia obJeto de este estudio se le -
ha llamado Derecho social, pero este término resulta muy am 
pile, abstracto, redundante e Impreciso, en virtud de que -
el vocablo •social" es demasiado extenso. Todo Derecho es-
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social, no obstante existe una corriente moderna que consi
dera el Derecho soclal como una rama Independiente del Der~ 
cho Público y del Derecho Privado. 

El Derecho en general, dividido en diversas espe
clal lzaclones corno Derecho CIVIL Administrativo, Mercantil 
PenaL etc., un! tarlamente, representa un conjunto de mate
rias que han nacido y viven al servicio de la sociedad. El 
Derecho del trabajo, rama del Derecho en general, es en con 
secuencia, Derecho Socia!, por haber nacido de la gran con
frontación Ideológica entre quienes desean todo para si y -
quiénes desean todo para todos. En consecuencia, no puede
ser aceptada la denominación de Derecho Social, para ldentl 
ficar a nuestra materia, acepténdola únicamente como deflnl 
dor del Derecho en general. 

DERECHO LABORAL. 

Este término goza de precisión, pues se refiere a 
la palabra "labor", sinónima de trabajo, ne ob3tar.tc me Ptl
rece un poco menos expresivo que el ya general Izado término 
o denominación Derecho del Trabajo. 

DERECHO DEL TRABAJO. 

Un gran número de autores se han decidido a acep
tar este término, por ser el més generalizado y por contar
a su favor con Ja tradición y la termlnologla de la Leglslª 
clón Mexicana, a tal efecto, la Constitución Pol!tlca de -
los Estados Unldos Mexicanos de 1917, (hasta la fecha en v1 
gorJ denomina su Titulo Sexto bajo el rubro "Del Trabajo y
la Previsión Social". 
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Se ha criticado la anterior denominación con el -
argumento que el "Derecho del Trabajo" es un término dema -
slado complejo, ya que no todo trabajador se encuentra bajo 
su ámbito. 

Al respecto, el maestro MARIO DE LA CUEVA, nos dl 
ce: "El Derecho del Trabajo apareció como un Derecho de la 
excepción; el Derecho Civil, aún en materia de relaciones -
de trabajo, constltula el Derecho común. Los años posterlQ 
res a la guerra de 1914. Invirtieron el problema: El Dere
cho común en materia de relaciones de prestación de servl -
clos. es el Derecho del Trabajo y el Derecho de excepción -
es el Derecho Civil. Antaño tenla el Derecho Civil a su f-ª. 
vor, Ja presunción de regir las relaciones jurldlcas para -
la prestación de los servicios, pues únicamente se le esca
paba el trabajador de la industria. Esa presunción existe
hoy en favor del Derecho del Trabajo y apenas se sustraen a 
su vigencia y siempre en determinadas condiciones, el mand-ª. 
to, la prestación de servicios profesionales y contratos de 
obra a prec lo alzado". (9). 

No estando conforme con esto último, me Inclino a 
favor de la tésls sustentada por el maestro ALFREDO SANCHE2 
ALVARADO, que opina: "En efecto, el Derecho del Trabajo -
tiende a regular toda prestación de servicios dado su caráf 
ter expansivo, partiendo de las bases que nos da el preám -
bulo del Articulo 123 Constitucional, Apartado "A", que es
tablece: 

(9).- DE LA CUEVA MARIO.- Derecho Mexicano del Trabajo, -
Editorial Porrúa, s. A., México, 1949,Tomo !, Pág. 4. 
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"Articulo 123.- El Congreso de Ja Unión sin con
travenir a las bases siguientes, deberá expedir
Leyes sobre el trabaJo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, Jornaleros, empleados, -
domésticos, artesanos y de una manera general, -
todo CONTRATO DE. TRABAJO ... ". 

Del contenido del preámbulo del Articulo 123 - -
Constitucional en su Apartado "A", se llega a Ja conclusión 
de que: El Derecho del Trabajo, rige sobre cualquier pres
tación de servicios, cuando estos se prenan mediante un -
contrato de trabaJo que son subordinados, que exista depen
dencia económica y que estén suJetos a dirección. 

OTRAS DENOMlNACJONES. 

A nuestra Materia se le ha denominado también -
como Derecho Proletario, Nuevo Derecho Sindical, Derecho -
Corporativo, etc,, pero únicamente estoy de acuerdo con la
denominación de Derecho del TrabaJo por las opiniones vertl 
das anteriormente. 



CAPITULO JI. 

EL DERECHO LABORAL. 

a J. - ANTECEDENTES DEL DERECHO LABORAL. 

b),- EL DERECHO LABORAL EN LA LEGISLA
CJON MEXICANA. 
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CAPITULO II.. 

a).- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO LABORAL. 

EPOCA PRECORTESIANA. 

Los Aztecas estaban divididos en dos núcleos; en
poseedores y no poseedores; en nobles o señores, clase pri
vilegiada y común del pueblo o Matzehuales, formando parte
de Jos comerciantes o Pochtecos. 

POSEEDORES.- Los Aztecas, guerreros por natural~ 
za, hac!an una verdadera carrera, que requer!a llnaJe y -
adiestramiento, siendo Jos descendientes de Jos señores Jos 
que se preparaban en esos menesteres, llegando a constituir 
una verdadera casta. La vida religiosa entre ellos tenia -
una gran trascendencia y era practicada por los sacerdotes
que constltu!an un grupo cerrado que participaba en todos -
Jos actos de Ja vida pública y privada. En consecuencia, -
estos dos grupos formaban subclases Improductivas y por -
el Jo quedan al margen del análisis. 

LOS COMERCIANTES o POCHTECAS.- Se trata de una -
subclase acomodada dentro de Jos poseedores, tuvieron gran
Influencia en el desarrollo del pueblo Azteca ya oue comer
ciaban Incluso con Jos pueblos no soJuzgados, representando 
una especie de organizadores de mercados. 

NO POSEEDORES o MATZEHUALES.- La agricultura fué 
Ja principal fuente de riqueza de los Aztecas y sobre los -
no poseedores o MatzehuaJes, gravitaba Ja obligación de cul 
tlvar la tierra no sólo para subsistir, sino para el soste
nimiento de las castas privilegiadas e improductivas. 
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Las actividades normales generalmente eran de --
sarrolladas por la gente común y muy excepcionalmente por -
los señores, con carácter de obreros libres que llegaron a
convertlrse en verdaderas profesiones, mereciendo señalar -
a los art!flces de la madera, la Pluma, alfarer!a, pieles -
Preciosas, oro y plata, considerándose por algunos autores
la existencia de cierto rudimento gremial. 

Los Matzehuales ten!an el derecho de ofrecer sus
servicios en mercados, alquilándose y prestando los mismos
ª las órdenes de quienes los contrataban; normalmente los -
h!Jos heredaban las profesiones de los padres sin merecer -
atención al trabaJo por parte del pueblo Azteca. 

Frente a los Matzehuales, tenemos a los esclavos
CMayeques y Tlamanesl que constltu!an la clase de los deshª 
redados suJetos a una especie de servidumbre, eran ellos -
los que trabajaban y produclan, en consecuencia sólo estas
subclases eran las que arrojaban un saldo positivo en el -
trabajo. Los Aztecas no se preocuparon Jamás en proporcio
nar protección a sus trabajadores, dando un aspecto negati
vo a la historia del Derecho del Trabajo a nivel universal. 

EPOCA COLONIAL. 

En el Inicio de la Colonia. se desconoc!a la gran 
Industria, Por lo que los trabaJadores tenlan que suJetarse 
a los distintos ordenamientos como: La encomienda, las ordª 
nanzas de gremios y las cofrad!as. 

LA ESCLAVITUD Y LA ENCOMIENDA.- Fueron los dos -
sistemas Implantados por los conqu!stadores,a su llegada -
Hernán Cortés, hizo de Inmediato el reparto de tierras, apª 
reclendo la esclavitud. 
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La encomienda se consideró ortgtnalmente como una 
merced Real en favor de Jos conquistadores para cobrar Jos
tributos de Jos Indios que se les "encomendara" por su vida 
y Ja de un heredero, con Ja obJ!gactón de cuidar el bien de 
Jos Indios, tanto en Jo material como en Jo espiritual, as! 
como el habitar y defender las provincias en donde estuvie
ron radicados. 

La encomienda aparentemente tuvo por objeto libe
rar de Ja esclavitud a los abor!genes, pero produjo un re -
suJtado contrario, ya que se convirtió en el peor sistema -
de explotación a que se sujetó a nuestro pueblo. 

Con la encomienda se trató de sustituir el traba
jo forzado por el tributo, estando todos obligados a contri 
butr en forma de encomendero, a cambio de que éste les tm -
partiera Instrucción religiosa, los defendiera y en fin, -
los procurara tanto por su bien material como espiritual, -
sin ofenderles en su persona, lo que se convirtió en una -
verdadera farsa, siendo tal el abuso que se cometió en con
tra de nuestros !nd!genas que se prohibieron las encomien -
das en el año de 1524, a pesar de ello Jos repartos de Jos
!ndtos se siguieron Practicando por Jo que se optó por su -
reglamentación, sin que ello fuera obstáculo para que con -
t!nuase Ja explotación. 

A gestión de Fray Bartolomé de las Casas, se dic
tan las "Leyes Nuevas" en el año de 1542, que proh!b!an car 
gar a los Indios; que Jos llenaran de porquer!as, que des
pose!a a Virreyes, Gobernadores y casas de Religión, as! CQ 

mo suprtm!an nuevas encomiendas y limitaba Jos tributos. 
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El medio no fué propicio y en el año de 1545, fug 
ron revocadas las Leyes Nuevas por la presión que eJercie -
ron todos los que resultaron afectados. 

LAS LEYES DE INDIAS.- Nuestros historiadores y -
Juristas han dado poca importancia a las Leyes de Indias, y 
cuando se trata de Investigar sobre ar.tecedentes de nues -
tras Instituciones Laborales, casi se olvidan del contenido 
de ellas, no obstante que constituyen un auténtico Código -
de Trabajo, como a continuación se Presenta: 

al.- La libertad del trabaJo, pudiendo sólo me -
diante convenios obligar a nuestros aborlgenes a prestar -
trabaJos personales. 

bl.- Se consagran una serte de Derechos en favor 
de los lndlgenas a los que se deberla dar un trato humano. 

el.- Las Leyes Tutelares sólo serian aplicables
ª los abor!genes. 

dl.- En lo que se refiere a la Jornada, se deJa
ban al arbitrio del Virrey el f!Jar la duración de la mis -
ma, sin embargo, no podemos pasar por alto la Ley de Felipe 
11, que estableció que los obreros que trabaJasen en la 
construcc Ión de fortalezas y obras mil ltares, laborasen só
lo ocho horas al dla, cuatro por la mañana y cuatro por la
tarde, repartiéndose en la forma que conviniera. 

el.- Se fila la mayorla de edad a los dieciocho
años, estableciéndose expresamente que éstos no podrlan ser 
obligados a trabaJar, sino hasta que cumplieran dicha edad. 
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fl,- El salarlo deberla ser Justo y acomodado -
precisándose como dla para la percepción del mismo, el sábª 
do de cada semana y en forma personal "en propia mano", 

g},- Se prohibe el pago de salario en especie. 

hl.- El trabajo de la muJer quedó regulado, ha -
ciéndose la distinción entre la muJer soltera y la casada,
respetándose la Patria Potestad y la ~utoridad Marital. 

!l.- Se establece el descanso semanal con pago -
de salarlo, disfrutándose el dla domingo de cada semana. 

Jl.- Se consagran una serie de disposiciones a -
efecto de evitar que nuestros Indios renunciaran a sus derg 
chos dictados en beneficio del salarlo, as! como una prefe
rencia del crédito de éstos. 

kl.- Se prohibe el uso de Indios en transporta -
clones, Imponiéndose una serie de sanciones para casos de -
incumpl !miento. 

ll.- Se Prohibe además, que el indio trabaJe en
la pesquer!a de perlas y desagüe de las minas, aún siendo -
por propia voluntad. 

ml.- Se establece una serle de modalidades para
que los ind!genas que trabaJaran en pozos, escaleras, chlmg 
neas, etc., se aclimatasen previamente. 

nl.- Por lo que se refiere a enfermedades, se -
dictan una serle de disposiciones para evitarlas y se esta
blece la obligación de atender a los ind!genas prestándoles 
el socorro inmediato, 
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n1.- Para Jos trabaJos del campo y de las minas.
se prevé Ja poslbllldad de que se tes proporcionase habita -
clón. 

oJ.- Se consigna Ja obligación para tos españoles 
de sostener colegios y semlnartos. 

PI.- En materia de Jo que hoy entendemos como se
guridad Social, se fundan caJas de comunidad, con diversas -
finalidades como son: El auxilio de viudas. huérfanos e in
válidos, creándose diversos hospitales. 

qJ,- Se dictan una serle de disposiciones para -
que hubiese higiene en el trabaJo, adoptándose algunas medi
das en relación al trabaJo del añil y de otros productos. 

rl.- Se imponen una serle de sanciones de carác -
ter pecuniario para et caso de lncumptlmlento. 

Es indudable que tas Leyes de Indias excepcional -
mente fueron observadas, pero debemos reconocer el interés -
que tuvieron los Reyes de Espana por evitar ta explotación -
inicua de que se hizo obJeto a nuestros aborlgenes, deblén -
dese tener a éstas Leyes como un antecedente inmediato de -
las Instituciones Laborales y no recurrir o tratar de Justi
ficar su existencia sobre antecedentes de otros paises. 

LAS ORDENANZAS DE GREMIOS.- Estas ordenanzas con
tienen una serle de disposiciones que fiJan tos procedimien
tos que deblan seguir los maestros en la producción siendo -
pródigos los detalles que cada uno contiene. 
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En Ja época Colonial no se conoció la Industria -
Pesada, salvo la mlnerla que siempre se· explotó con Jos me
dios productivos que se ten!an. 

El propósito y plan de las Ordenanzas de Gremios -
no es otro que el de d!str!bu!r entre los maestros de la -
Ciudad, Ja capacidad de consumo de sus habitantes en forma
equ!tat!va e Igual; no Importan como dato pr!nc!paJ a las -
Ordenanzas las condiciones de trabajo, Jos abusos de Jos -
maestros, las condiciones del compañero y del aprendiz; pa
ra que ellos tengan las mismas oportunidades que los maes -
tros en cuento a la adqu!s!c!ón de materias primas, contra
tación de aprendices, compañeros y venta de productos y que 
sus medidas tengan plena eficacia, mediante el establee! -
miento de sanciones para quien trate de lograr o logre una
ventaja Indebida sobre sus compañeros, as! como los demés -
problemas de trabajo y medidas de precaución y previsión 
que es Jo que Interesa, sin siquiera merecer el honor de -
ser mencionados. 

Las Ordenanzas eran formuladas en el Cabildo de -
la Ciudad de México y confirmadas por el Virrey, bien puede 
equ!parérseles a un Decreto o una Ley, como cuerpo legisla
tivo son de los més meticulosos y detallados, conteniendo -
cada Ordenanza una serle de previsiones en todos Jos aspec
tos, tanto en lo que se refiere a personas, proced!m!entos
técn!cos y administrativos, habiendo casos en Jos cuales -
hasta se estableció el procedimiento técnico Industrial pa
ra observar el uso de ciertas materias primas. 

Es !nd11dable que las Ordenanzas de Gremios Influ
yeron de forma determinante en la mayorla de los oficios -
que se ejecutaban, expidiéndose desde el año de 1561 hasta-
1769, habiendo una diversidad de ellos, que se dictaban pa-
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ra sombreros <1561), minas (1575), venta de diversos artlcy 
Jos (1579 - 1580), tejedores Cl569),panaderos <1622),etc.,
conocléndose hasta Ja fecha cuarenta Ordenanzas entre los -
años antes mencionados, de muy variada lndole, no habiendo
n!ngún oficio que quedara al margen de las Ordenanzas. 

El gremio en Ja Colonia fué asimilado por d!ver -
sos autores del Gremio de la Edad Media Europea, siendo - -
constituido por Maestros a exclusión de aprendices y compa
ñeros, estableciéndose en las mismas Ordenanzas, una serie
de garantlas para Jos Maestros, a efecto de evitar la compg 
tencla en cuanto a precios, adquisición de materias Primas, 
número de establecimientos, etc. Quiero decir con lo ante
rior, que no hubo el propósito de evitar Ja concurrencia, -
sino por el contrario, reglamentar ésta. 

Las Ordenanzas constituyeron un Privilegio para -
Jos Maestros, que generalmente fueron españoles, que Preci
samente por su preparación admitieron Ja serle de limita -
clones que !mponlan aquellas, a sabiendas de que por am - -
p\ las que fueran éstas, les reportaban mayores beneficios -
por Ja exclusividad. 

En Ja Ciudad de México, tuvo un gran Incremento -
el Régimen Corporativo, aún cuando es necesario aclarar que 
no sólo se preocuparon, Jos productores de aquella época, -
de satisfacer el mercado local <economla de Ja Ciudad), si
no además todos Jos Jugares circunvecinos y algunos más dlli 
tantes. 

De las Ordenanzas es dificil precisar su naturalg 
za jurld!ca, dado que forma un cuerpo complejo que contenla 
una serle de prevenciones de Ja más variada lndole, pero no 



- 22 -

fijan condiciones de trabajo, sino excepcionalmente, sin --
perder el objeto para el cual se dictaron. 

LAS COFRADIAS.- Las cofradras se constlturan es-
pontáneamente, sin ninguna Presión, con ciertas formas de SQ 
cledad, que Ja fé mantenla unidas por el culto religioso. C~ 
da oficio tenra su cofradra y a su vez, cada cofradra ten!a
su Santo Patrón, Jo habla de albañiles, curtidores, sastres, 
panaderos, etc. 

Formaban parte de las cofradras todos los que ln-
tervenlan en la producción, fuesen Maestros, compañeros o -
aprendices, con una finalidad religiosa y mutualista, que -
conmemoraba tradicionalmente a su Santo Patrón y con pequeña 
Importancia dentro del terreno laboral. 

MEXICO INDEPENDIENTE. 

GENERALIDADES.- Consumada nuestra emancipación 
poi !tlca y abo! !do el Régimen Colonial mediante un movimien
to armado, el destino de Ja naciente República quedó en rna-
nos del Militarismo triunfante y del Clero. Ambos para Ja -
determinación de su rumbo, sólo acog!an Gobernantes de su -
propia hechura para mantenerlos bajo su absoluta férula y -
en Instituciones que afianzaran su posición de privilegio. 
Por ende, al constituirse el Estado Mexicano las Legislacio
nes que se expidieron no se inquietaron por las condiciones
del trabajador y del campesino, toda vez que sólo atend!an -
a Jos aspectos pol!tlcos y a Jos de sus propios Intereses. 

La situación del trabajador en el México Indepen-
dlente, evoluciona en cuanto a que deja de tener el carácter 
de trabajador vinculado a una nación extranjera, pero no as! 
en cuanto a las condiciones de trabajo. 
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El periodo posterior a los primeros años de nues
tra vida Independiente, se caracteriza por los golpes de E§. 
tado, el desconocimiento de Congresos y Constituciones para 
saciar egolsmos personales, avivados por los Intereses ereª 
dos de las clases acomodadas, capta sobre las Incipientes -
Instituciones del nuevo órden polltlco, el más absoluto re
celo y la más honda desconf lanza. Por otra parte, desde -
sus comienzos el Estado tuvo que enfrentarse con Jos logros 
de dos grandes bandos: El Clero y los grandes propietarios 
que durante la guerra de Independencia, lograron no sólo -
conservar sino acrecentar sus privilegios al robustecerse -
el derecho de propiedad, luchando además por el control del 
nuevo Estado, gracias a una activa Intervención poJlt!ca. 

Desde el primer momento de Vida del Estado Mexlcª 
no, empezaron a perfilarse dos corrientes Ideológicas en -
pugna. Una que soslaya el mantenimiento de los Privilegios 
de origen Colonial, que hacia unirse fuertemente a Jos herg_ 
deros de las antiguas clases dominantes que granJea a su -
causa a Jos nuevos titulares de riqueza y de privilegios; -
tales como: Jefes, Militares, Caciques, Rentlstas,etc., en 
trampados en estorbar todo Impulso de progreso y adelanto. 

Frente a esta postura obstrucclonallsta tendiente 
a postergar en todo lo posible la expansión del Estado lndg_ 
pendiente, encontramos en abierta oposición a una minarla -
intelectual directora, respaldada por la masa proletaria, -
que ansiaba el meJoramlento de su clase y la regeneración -
social de la antigua organización. Estas dos tendencias se 
fueron patentizando con mayor claridad a través del Jturbl
dismo, que puede sintetizarse como la prolongación del espª 
ñollsmo dominante, y de las reacciones Clerical y antlpopu
Iar. Esta etapa culmina con la división netamente trazada-
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entre Centralistas y Federalistas, la que en 3parlencla só-
lo Implicaba una cuestión de organización administrativa. 

En el Federalismo gravitaba Ja afluencia renovado
ra; en el Centralismo se acog!a el intento conservador y --
obstruccionistas. Este antagonismo encuentra su total mani
festación en Ja Justa traba entre los partidos Liberal y Con 
servador. 

El partido Liberal Integrado por el elemento huma
no avanzado contaba con la slmpatla y el apoyo popular, bus
có las nuevas pautas, de acuerdo con aouel momento histórico 
de nuestra Patria. El Partido Conservador reprodujo las fóL 
mulas del antiguo régimen, adhiriéndose a los representati-
vos de la España Feudal, La brega de ambos partidos como -
factores de acción y reacción en nuestro devenir pol!tlco, -
decidieron Jos diversos periodos de nuestra vida Pública con 
las consecuentes Implicaciones Internacionales. 

De esta suerte, a resultas de la Guerra de Indepen 
dencla, el pueblo Mexicano quedó teóricamente emancipado, efil 
pero, durante el periodo Independiente, siguió suJeto a los
detentadores de la riqueza de origen Colonial y a las nuevas 
clases que en la lucha, hablan alcanzado preeminencia y po-
der. 

El Derecho Laboral, fué Ignorado en el siglo XIX,
durante la primera mitad continuó vigente el vieJo Derecho -
Español; las Leyes de Indias, las Siete Partidas, Ja Novlsl
ma Recopilación, etc., a las vleJas Ordenanzas se les cambió 
el nombre por el de Reglamentos, En todas ellas se tutela -
a una capa social, la de tentadora de la r!oueza, 
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Los historiadores han subrayado que la condición-
de los trabaJadores no meJoró en nlngün aspecto, y por el -
contrario, empeoró dado que además sufrió las consecuenctas
de la crisis pol!tlca, social y económica, en que se debat!a 
el pa!s. 

Los latifundios y las industrias disfrutaban de -
todo el apoyo del poder público. La corriente Imperante -
era proteger, por encima de todo, a los poseedores de la ri
queza, Jos que de este modo acrecentaban sus recursos que -
Jos situaban cerca del Gobierno, Influyendo en favor de su -
pastelón. La actividad de la clase laborante tenla medidas
netamente abstencionistas y quedaba a merced del capricho de 
Jos poseedores de Ja riqueza, toda vez que la Intervención -
del Gobierno era unilateral. 

ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA 
REPUBLICA MEXICANA. 

Este Ordenamiento expedido por Don Jgnaclo Comon-
fort, el quince mayo de mil ochocientos cincuenta y sets únl 
camente hacia alusión en Materia Laboral, ta duración del -
Contrato de TrabaJo <Articulo 32), de la forma en que debla
tener Jugar la contratación de los menores de 14 años ext--
gtendo para su validez el consentimiento de Jos padres o tu
tores del mismo o en su defecto Ja autorización de la autor1 
dad pol!tlca <Articulo 33l. 

LA CONSTI TUC ION POLI TI CA DE 1857. 

La Declaración de Derechos del cinco de febrero, -
preámbulo de nuestra Constitución de 1857, es tncuesttona--
blemente uno de los más trascendentales documentos del si--
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g!o XIX pues posee, de acuerdo con el Idearlo de su t!empo,
un hondo sentido lnd!v!dual lsta y 1 Ibera°!. De sus d!spos! -
clones son muy relevantes, los Artlculos 4º, 5º Y 9º, relatl 
vos a las libertades de profesión, Industria Y trabajo; el -
pr!nc!p!o sentado de que: "Nadie puede ser obligado a pres
tar trabaJos personales sin una Justa retribución y sin su -
pleno consentimiento" y por último, el referente a la liber
tad de asociación. 

En dos ocasiones se propuso al Congreso la cues -
t!ón del Derecho Laboral, pero no se obtuvo su reconocimien
to en virtud del valor absoluto atribuido a la propiedad Prl 
vada y la decisiva Influencia de la Escuela Económica Libe -
ral. No obstante el Jo, el señor L!cenclado Alfredo Sánchez
Alvarado, dá cuenta que: "No faltó un Diputado Constituyen
te que con gran lntulclón jur!dlca alcanzó a preveer el pro
blema de la clase laborante. Este fué Ignacio Ramlrez, sien 
do precisamente en el seno del Constituyente en donde éste -
gran pensador expuso la situación que vlv!an los trabajado -
res, misma que no fué captada debidamente por la Asamblea".
t!), 

En efecto, Don Ignacio Ram!rez, al discutirse, en
lo general, el Proyecto de Constitución, censuró a la Coml -
s!ón Dictaminadora el olvido de los graves problemas socia -
les poniendo de relieve la miseria y el dolor de Jos traba]ª 

(1).- SANCHEZ ALVARADD ALFREDO.- lntroducc!ún de Derecho -
Mexicano del Trabajo,- Editorial Porrúa, s. A., Méxi
co 1978, Tomo J, Volumen J, Pág. 66. 
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dores. Proclamó el derecho del factor trabaJo a recibir un
salar!o Justo que era la Tésis del Articulo 5º y a part!c!-
par en los beneficios de la producción, siendo entre noso--
tros la primera vez que se alzó en favor de la part!c!paclón 
de los trabaJadores en las utilidades de los patrones y su-
g!r!ó que la Asamblea dictara la Leglslac!ón adeucada para -
resolver esos grandes problemas sociales. 

Precisamente el 7 de Julio de 1856, Don Ignacio -
Ram!rez, expuso lo siguiente: "Señores, el Proyecto de Con2_ 
tltuclón que hoy se encuentra sometido a las luces de vues -
tra Soberanfa revela en sus autores un estudio no desprecia
ble, de los sistemas pollticos de nuestro slglo, pero al ml§.. 
mo tiempo un olvido Inconcebible de las necesidades pos!t! -
vas de nuestra Patria. 

El más grave de los cargos que hago a la Com!s!ón
es el haber conservado la servidumbre de los Jornaleros ... -
As! es que el grande, el verdadero problema social, es eman
cipar a los Jornaleros de los capitalistas: La resolución -
es muy sencilla y se reduce a convertir en capital al traba
jo, 

Esta operación exigida imperiosamente por la Justl 
cla, asegurará al Jornalero no sólo el salarlo que convinie
re a su subsistencia sino un derecho a dlvldlr proporcional
mente las ganancias con todo empresario". Concluye procla-
mando: "Hoy los pueblos no quieren, no, al esplendor de sus
señores, sino un modesto bienestar derramado entre todos Jos 
Individuos". (2). 

(2).- ZARCO FRANCISCO.- Historia del Constituyente de 1856 
1857, Editorial GrlJalva, S.A., México, 1979, Pág. 70 



- 28 -

El propio Ignacio Ramirez, el 18 de jullo de ese -
mismo año, al discutirse el Articulo 12 del Proyecto, tuvo -
otra destacada intervención, elucidando: 

"lCómo se quiere que la Ley obligue a un hombre a
trabajar, cuando tiene motivos para no quererlo hacer?; lCó
mo se quiere exigir Indemnización al que no tiene con que P2 
garla?; lCómo Prisioneros? ... Creo, generalmente, cuando -
los hombres se niegan a trabaJar, tienen para ello algún mo
tivo y no obra por puro capricho ... Es cierto que a los Jo[ 
naleros se les anticipa dinero, pero no por favorecerlos, si 
no para esclavizarlos e imponerles un yugo abusando de su -
trabajo. Ellos van contentos al trabajo, lo buscan y cuando 
se niegan, es porque están cansados de las crueldades del -
PrOPletar io, porque están enfermos o porque se retraen de la 
leva y de los impuestos excesivos. 

Se habla de contratos entre propietarios y -
Jornaleros y tales contratos no son mas que el medio de apo
yar la esclavitud ... 

Si la libertad no ha de ser una abstracción.
sino ha de ser una entidad metaflsica, es menester que el -
Código fundamental, proteja los derechos todos del Ciudadano 
Y en vez de un amo, no cree millones de amos que trafiquen -
con la vida y con el trabaJo de los proletarios.,. 

El Jornalero de hoy, no sólo sacrifica el tr2 
baJo de toda su vlda, sino que empeña a su muJer y a sus hi
Jos y los degrada esclavizándolos para saciar la avaricia de 
los propietarios". (3). 

(3),- ZARCO FRANCISCO.- Opus. Cit.- Pág. 72. 
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Por su parte Don Jgnac!o L. Vallarta, en brillante 
discurso pronunciado el dla 8 de agosto de !856, en el seno
del Constituyente, expuso: "Nuestra Constitución debe ! imi
tarse a proclamar Ja libertad de trabajo, no descender a POI 
menores eficaces para Impedir aquellos abusos de que nos qu~ 
Jamos, y evitar as! las trabas que tienen como mantilla a -
nuestra industria, porque de ser aJeno de una Constitución -
descender a formar Reglamentos, en tan delicada materia, PU~ 

de sin querer herir de muerte a la propiedad y la sociedad -
que atenta contra Ja propiedad, se suicida", (4), 

Enseña el llcenciado Mario de la cueva, que en el
Congreso Constituyente de 1857, estuvo a punto de surgir el
Derecho del Trabajo en México, "Al ponerse en discusión el
Artlculo 4º del Proyecto de Constitución relativo a la llbeI 
tad de la Industria y del trabajo, suscitó Vallarta el deba
te en un brillante discurso puso de manifiesto Jos males del 
tiempo y habló de Ja necesidad de acudir en auxilio de las -
clases laborantes; con profundo conocimiento expuso los Prin 
c!plos del Socialismo y cuando todo hacia pensar que iba a -
concluir en la necesidad de un derecho del trabaJo, semejan
te al que se preparaba en Alemania, confundió el problema de 
la libertad de industria con la protección del tralJaJo" (5). 

El señor Licenciado Alfredo Sánchez Alvarado, re -
futa ésta Tés is, man! testando que: "La intervención de Ign-ª 

(4),- ·ZARCO FRANCISCO.- Opus, Cit.- Pág. 75. 

(5) .- DE LA CUEVA MARIO.- Derecho Mexicano del Trabajo, -
Editorial Porrúa, s. A,, México 1949, Tomo L Pág,93. 
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clo L. Vallarta, se hizo al discutirse el Articulo 17 del -
Proyecto de Constitución y no el Articulo 4º, en la sesión -
del 8 de agosto de 1856". "Vallarta nI remotamente hizo un
bosqueJo del problema obrero, como lo hizo Ignacio Ramlrez,
ya que éste desde el 7 de Julio de 1856 con singular precl -
slón hizo referencia expresamente al problema obrero, desco
nociendo la razón por la que el Dr. de la cueva pasa por al
to el pensamiento fecundo del Diputado Ramlrez". C6l. 

De todo lo asentado se colige que no obstante que
Don Ignacio Ramlrez, trazó la pauta necesaria para el nacl -
miento del Derecho Laboral, un error de Don Ignacio L. Va -
!!arta al embrollar el problema de la libertad de Industria
con el de tutela al trabaJo, 111zo malograr tan loable propó
sl to. Que as! como el Articulo 5º de la Constitución del -
año de 1857, sólo quedó consagrado el principio de la liber
tad de trabaJo. 

LEYES DE REFORMA. 

Estas normas legales que alteraron profundamente -
el Régimen de la Propiedad, no contienen más textos en mate
r la laboral, que el haber hecho extensiva Ja desamortización 
de los bienes del Clero, a las corporaciones y cofradlas, 

Empero, el 6 de marzo de 1861 se expidió un Decre
to que prohibió balo todo titulo, el sacamiento para el ex -
tranJero de Jos lndlgenas de Yucatán, y el de Jos mestizos,-

(6).- CASTORENA JOSE DE JESUS.- Tratado de Derecho Obrero, 
Editorial Patria, s. A., México 1974, Pág. 115 y 
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y estatuye la Intervención del Gobierno Nacional en la cele
bración de Jos Contratos de locación de obras, as! como la -
Indefectibilidad de que el propio Gobierno los apruebe. 

LEGISLACION DEL IMPERIO. 

BaJo el Imperio de Maxlmlllano se promulgaron, aun 
que parezca paradóJlco, una serle de preceptos en beneficio
de los trabaJadores, que ninguno de nuestros Gobiernos habla 
dictado con antelación. 

As! el lº de abril de 1865, siendo Ministro de Go
bernación Don José Maria Cortez Esparza, se expidió el "Est-ª. 
tuto Provisional del Imperio Mexicano", que en el capitulo -
de "Las Garantlas Indlvl:luales", contiene Jos Articulas 69 y 
7D, que Prohibieron los trabaJos gratuitos y esforzados, de
clarando que nadie puede obligar sus servicios sino temporal 
mente y ordenando que los padres o tutores deblan consentir
el trabaJo de los menores sus representados. 

En Ja misma fecha fué Instituida la Junta Protec -
tora de las clases menesterosas, encargada de recoger las rg 
clamaclones de los menesterosos y de sugerir las medidas que 
Juzgara adecuadas para meJorar la condición moral y material 
de esas mismas clases, as! como la de proponer Reglamentos -
que regularan el trabaJo y f!Jaran la cantidad y el modo de
retrlbulrlo. 

El dla !º de noviembre de 1865, se promulgó la Ley 
sobre TrabaJadores, compuesta de 21 Articulas, entre los que 
se destacan los que a continuación transcribo: 

Articulo 82,- En todas las fincas se dará a los -
trabaJadores agua y habitación. 
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Articulo JSQ,- En caso de enfermedad de un Jorna
lero, el amo le dará la asistencia y medicina necesaria si -
el Jornalero mismo las requiere, y estos gastos se pagarán -
descontando al operarlo una cuarta parte de su Jornal. 

Articulo 16Q,- Todo agricultor, en cuya finca re
sidan para su explotación más de veinte familias, deberá te
ner una escuela gratuita, donde se enseñe la lectura y la e~ 
crltura. La misma obligación se hace extensiva a las fábri
cas, as! como a los talleres que tengan más de cien opera -
r!os. 

Es evidente que el Imperio de Maxlmlllano captó -
los problemas sociales de México, pero por su origen, surgi
do de la Infame traición de un grupo pol!tlco hacia nuestra
Patria no pod!a ser menos Inminente su abolición, alcanzada
por los Patriotas Mexicanos encabezados por el Benemérito -
Don Benito Juárez, que lucharon por la reestructuración de -
la República y por los principios de la Soberanla Nacional. 
De esta suerte, a la calda del Imperio, tal Legislación per
dió su vigencia y validez Jur!dlca. 

CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884 

En el Capitulo JI del Código Francés o Código de -
Napoleón se regula el trabaJo del Individuo como un contrato 
de arrendamiento. 

Nuestro primer Código Civil, del año de 1870, se -
aparta en esta materia del Francés, porque según se declara
en la Exposición de Motivos: "No puede ser comparado el ser
vicio del hombre, con los seres Irracionales y menos aún con 
I as cosas 1 nan l madas ". 
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Tanto el Código de 1870 como el de 1884 regulaban
los contratos de obra a destaJo o precio alzado, el contrato 
de obra, el de servicio doméstico, el de servicio por Jornal 
el de aprendlzaJe, el de los porteadores y alquiladores y el 
de hospedaJe. 

Estos Códigos, baJo el rubro de "Contratos de - -
Obras", estuvieron vigentes en nuestro pa!s. Denotan un PrQ 
fundo avance Ideológico dentro del terreno Jurldlco, al de -
Jarse de asimilar a un arrendamiento de servlclos, Ja Prestª 
clón de servlcJos, el procedimiento para tratar desavenen -
clas era sumarlo y verbal por mandato de Jos Artlculos 2464-
Y 2467 que aludlan a "la Justicia de la causa del Jornalero" 
y "al despido del obrero". 

bJ.- EL DERECHO LABORAL EN LA LEGISLA
C ION MEX !CANA. 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916 - 1917. 

Don Venustlano Carranza, en un discurso pronuncia
do el 24 de septiembre de 1913 en Hermoslllo, son., en el -
que expuso por Primera vez el Idearlo social de la Revolu -
clón Constltuclonaltsta, al pregonar que "terminada la lucha 
armada a que convoca el Plan de Guadalupe, tendrá que princ1 
piar formidable y maJestuosamente la lucha soclaL la lucha
de clases, queramos o no queramos nosotros mismos y opóngan
se las fuerzas que se opongan, las nuevas Ideas sociales ten 
drán que Imponerse en nuestras masas para as! realizar los -
nuevos Ideales sociales, que no sólo es repartir tierras, S!! 
fraglo efectivo, evitar y reparar riesgos, es algo más gran
de Y sagrado; establecer la Justicia, buscar Ja Igualdad, Ja 
desaparición de Jos poderes para establecer la conciencia --
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Nacional. Crear una nueva Constitución cuya acción benéfica 
sobre las masas, nada ni nadie pueda evl tar", , .. "Nos faltan 
Leyes que favorezcan al campesino y al obrero; pero éstas s~ 
rán promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos serán los 
que triunfen en esta lucha reivindicatoria y social". (7). 

El 14 de septiembre de 1915, Don Venustlano Carrarr 
za, Primer Jefe del EJérclto Constltuclonallsta Y encargado
del Poder EJecutlvo Federal, convocó a un Congreso Constitu
yente que se Instaló solemnemente en la Ciudad de auerétaro
Y abrió el periodo ónlco de sesiones, el 1º de diciembre de-
1915. Tras de haber hecho la declaratoria el Presidente del 
Congreso, Don Venustlano carranza, pronunció un Importante -
discurso en el que reiteró su credo revolucionarlo en el serr 
tldo de deJar a cargo de las Leyes Ordinarias todo lo canee[ 
nlente a Reformas Sociales como manifestó al expresar: 

"Y con la facultad que en la reforma a la Fracción 
X, del Articulo 73 se confiere al Poder Legislativo Federal, 
para expedir Leyes sobre el trabajo en las que se Implanta -
rán todas las Instituciones del progreso social en favor de
la clase obrera y de todos los trabajadores, con la llmlta-
clón del nómero de horas de trabajo, de manera que el opera
rlo no agote sus energlas y as! tenga tiempo para que pueda
frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra slmpa--
t!as y determina hábitos de cooperación para el logro de la-

(7),- BARRAGAN R. JUAN.- Historia del EJérclto y de la Re
volución Constltuclonallsta; citado por el Lic. Alber 
to Trueba Urblna en su libro Nuevo Derecho del Traba= 
Jo, Editorial Porróa, S.A., México 1950, Tomo ¡, --
Pág. 53. 
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obra común con las responsabilidades de los empresarios pa
ra los casos de accidentes; con los seguros para el caso de 
enfermedades y veJez; con la flJaclón del salarlo mlnlmo -
bastante para subvenir a las necesidades del lndlvlduo y de 
la familia, y para asegurar y meJorar su situación ... ". 

" ..• Con todas estas reformas, repito, espera furr 
damentalmente el Gobierno de mi cargo que las Instituciones 
Polltlcas del pafs responderán satisfactoriamente a las ne
cesidades sociales, y que esto unido a que las garantlas -
protectoras de la libertad lndlvldual serán un hecho efectl 
vo Y no meras promesas Irreallzables, y que la división en
tre las diversas ramas del Poder público tendrá realización 
Inmediata, fundará Ja Democracia Mexicana, o sea el Gobier
no del pueblo de México, por la cooperación espontánea, efl 
caz y consciente de todos Jos lndlY!duos que la forman, los 
que buscarán su bienestar en el reinado de la Ley y en el
lmperio de Ja Justlcla,conslgulendo que ésta sea Igual para 
todas las aspiraciones nobles". l8l. 

En el Proyecto de Constitución presentado por eJ
Señor Carranza, no aparece ningún capitulo de reformas so -
clales que fué esencialmente de carácter Polltlco, pero es
to fué debido al criterio tradlclonallsta de Jos que redac
taron las reformas a Ja Constitución Polltlca de 1857. 

(8).- DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, -
Tomo ¡, Pág. 265 y SS. 
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Recién !nieladas las sesiones de 1917, Jos Diputa
dos se escindieron en dos corrientes: ·La de Jos "moderados" 
Carranc!stas en su mayorla, entre Jos que destacaban Nativi
dad Macias, Luis Manuel RoJas y Félix Palav!c!n!, y Ja de -
Jos llamados "Jacobinos", entre los que podemos mencionar a
Franc!sco J. MúJ!ca, Herlberto Jara, Luis G. Monzón, ManJa-
rrez y a otros muchos que fueron fieles re"presentantes de -
los sectores obreros y campesinos tanto en el movimiento ar
mado, como dentro del Congreso de Querétaro, con el fin de -
lograr Ja relv!ndlcac!ón de la clase trabaJadora del pals a
través de normas Jurld!cas elevadas a la categorla de Prece~ 
tos Const!tuc!onales; y "quienes con sus ideas dieron Jugar
a que en 1917 fuera dictada la Primera Const!tuc!ón Pollt!ca 
Social del Mundo". 

En Ja sesión del 6 de diciembre de 1916, se d!ó -
lectura al Proyecto de Const!tuc!ón, en el que, tan sólo ~ 
se formulaba dos adiciones a Jos Art!culos respectivos de Ja 
Const!tuc!ón de 1857. El párrafo final del Articulo 5º es-
tatula: 

"El Contrato de TrabaJo sólo obl !gará a prestar -
el servicio convenido por un periodo que no exceda de un año 
y no podrá extenderse, en ningún caso, a Ja renuncia, pérdi
da o menoscabo de cualquiera de los derechos pollt!cos y c!
vl les". 

Y la Fracción X del Articulo 73: 

"El Congreso tiene facultad: Para Legislar --
en toda Ja República sobre mlnerla, comercio, Instituciones-
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de Crédl to y trabal o". C9l. 

Verdaderamente, el Proyecto del Articulo 5º sobre
la libertad de trabajo, no era otro que el consignado con arr 
telaclón en la Constitución de 1857. Es entonces cuando se
Presentan dos mociones, una por la Diputación de Veracruz, -
Integrada por Cándido Agullar, Heriberto Jara y Vlctorlo E.
Góngora, y otra por la Delegación de Yucatán. La Diputación 
Veracruzana Propuso una serie de normas tutelares que adlclQ 
naban al Articulo 5º del Proyecto de Constitución, relativas 
a la Jornada de ocho horas, a la prohibición del trabajo no~ 
turno de mujeres y menores, y al descanso semanal. 

La moción de la Delegación Yucateca, se clrcuns -
crlbla a la creación de Tribunales de Conciliación y Arbl -
traje, semeJantes a los que funcionaban en Yucatán. 

El Constituyente designó una comisión formada por
el General MúJ lea, Alberto Román, Luis G. Monzón, Enrique -
Recio y Enrique Colunga, para que se avocara al estudio del
Artlculo 5º del Proyecto; y cuando la misma rindió su dicta
men el 26 de diciembre de 1916, nació el Articulo 123 Constl 
tuclonal. 

GENESIS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El Articulo 123 Constitucional tiene su ralz en el 
dictamen sobre el Articulo 5º del Proyecto de Constitución -

( 9) . - DE LA CUEVA MAR 10. - Opus . c 1 t " Pág . 118. 
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formulado por la Comisión encargada de. su estudio y presen-
tado ante el Congreso de Querétaro, el 26 de diciembre de --
1916, y en las discusiones que motivó. En este dictamen es
tán lncluldos los preceptos Inscritos en el texto de la Ini
ciativa de los ce. Diputados Agullar, Jara y Góngora, en to[ 
no al propio Articulo 5º sobre este punto el Insigne Maestro 
Alberto Trueba Urblna, 1 lustra: 

"Con la lectura del dictamen sobre el Articulo 5Q
que fué adicionando con tres garantlas no de tipo Individual 
sino social; la Jornada de trabaJo no debe exceder de ocho -
horas, la prohibición de trabaJo nocturno industrial para m!J. 
Jeres y menores y el descanso obligatorio, se originó la ge~ 
tlón del Derecho Constitucional del TrabaJo; !nielándose el
debate que transforma radicalmente el vleJo sistema Polltlco 
Constitucional, precisamente, en la sesión del 26 de diciem
bre de 1916, comienza a dlbuJarse la transformación Constlt!J. 
clona! con el ataque certero a la teorla polltlca clásica -
cuando los Diputados Jacobinos reclaman la Inclusión de la -
reforma social en la Constitución que propició la formula--
clón del Articulo 123, cuya dialéctica vibra en las palabras 
de los Constl tuyentes y en sus preceptos". (10). 

Desde su lectura se vislumbró que el Articulo lba
a dar motivo a uno de los más enconados debates del Congreso 
Constituyente. Catorce oradores se lnscrlbleron desde lue-
go, en contra del dictamen de la mencionada Comisión. 

(10).- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Clt.,Pág. 36. 
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Inició la discusión Don Fernanóo Llzerdl, defen -
dlendo Ja tradición Constltuclonallsta, señalando que se va 
en contra del Constitucionalismo a causa de que se est~ ha
ciendo un Reglamento dentro de una Constitución; e irónica
mente asevera: Este último pérrafo desde donde principia -
diciendo: "La Jornada méxlma de trabaJo obligatoria no ex
cederé de ocho horas; Je queda el Articulo exactamente como 
un par de pistolas a un Santo Cristo". CllJ. 

En contra de la teorla poJltlca cléslca, se levan 
ta un clamor venido de lo més hondo de las clases laboran -
tes que exige Ja creación de un nuevo derecho en la Consti
tución con un ccntenldo social; y as! tenemos que el Diputª 
do Andrade, abre el debate que" ... La Revolución Constitu
cionalista tiene la gran trascendencia de ser una Revolu -
ción eminentemente social, y por Jo mismo trae como corola
rio una transformación en todos los ordenes". 02). 

Al hacer uso de la palabra el General Herlberto -
Jara, se hace eco del sentir de la clase trabaJadora, de -
una manera apasionada defiende los Ideales obreros y ataca
al mismo tiempo al sector tradicionalista que formaba parte 
del Congreso de Querétaro; resulta as! que su pensamiento -
fué uno de los Pilares sobre los que se construyó el Artlcu 
lo 123 Constitucional. Entre otras cosas, el General Jara
expuso: 

(lll.- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pég. 39. 

(12).- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pég. 40. 
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"Hasta ahora las Leyes que se han dado son benéfl 
cas para el pueblo, pero su reglamentación se ha dejado al
Leg!slador común y éste las ha arreglado adaptándolas al mQ 
mento en que vlve; ya que las situaciones cambian, as! como 
los Legisladores, hay que evitar que las Leyes sean cambia
das a cada rato, La miseria es la peor de las tlranlas y -
si no queremos condenar a nuestros trabajadores a esa tlra
nla, debemos Procurar emanciparlos, y para eso es necesario 
votar Leyes eficaces aún cuando esas Leyes, conforme al crl 
terlo de los tratadistas no encajen perfectamente en una -
Constitución, ¿Quién ha hecho la Constitución?. Un humano 
o humanos, no podemos agregar algo al laconismo de esa Con~ 
tltuclón, que parece que se pretende hacer siempre como te
legrama, como si costase a mil fracasos cada palabra su - -
transmisión. No, señores, yo estimo que es más noble sacrl 
ficar esa estructura a sacrificar al Individuo, a sacrlfl -
car a Ja humanidad, salgamos un poco de ese molde estrecho
en que quieren encerrarla, rompamos un poco las viejas teo
rlas de los tratadistas, que ha pesado sobre la humanldad,
porque, señores, hasta ahora Leyes verdaderamente eficaces, 
Leyes verdaderamente salvadoras, no las encuentro". C l3J. 

Despues de Don Herlberto Jara, Interviene un DIPJ! 
tado Yucateco, el obrero ferrocarrilero señor Héctor Victo
ria que trabajaba en la casa de máquinas de la Ciudad de Mg 
rlda y cuyo pensamiento sentó las bases del Articulo 123, -
al plantear la necesidad de crear bases Constitucionales de 
trabajo: 

Cl3J.- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Opus, Cit., Pág. 41. 
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"Ahora bien, es verdaderamente sensible que al -
traerse a discusión un Proyecto de reformas que se dice Re
volucionarlo, se deJe pasar por alto las libertades Públl -
cas, como han pasado hasta ahora las estrellas sobre las e~ 
bezas de Jos proletarios, ali~ a lo leJos: 

Vengo a manifestar mi Inconformidad con el Artlc~ 
lo 5Q, en la forma en que Jo presenta la Comisión, as! como 
por el Proyecto del Ciudadano Primer Jefe, porque en ningu
no de los dos dictámenes se trata el problema obrero con el 
respeto y atención que se merece, a mi Juicio el Articulo -
5º, está trunco: Es necesar lo que en él se f!J en las bases 
Constitucionales sobre las que los Estados de la Confedera
ción Mexicana, de acuerdo con el esplrltu de Ja lnlclatlva
presentada por la Diputación Yucateca, tenga libertad de Lg 
glslar en materia de trabaJo, en ese mismo sentido. En con 
secuencia, soy del parecer que el Articulo SQ, debe ser a -
dlclonado, es decir, debe ser rechazado el dictamen Para -
que vuelva a estudio de la Comisión y dictamine sobre las -
bases Constitucionales; acerca de las cuales Jos Estados -
deban Legislar en materia de trabaJo, y necesitamos Para h~ 
cer fructlfera nuestra labor, consignar en la Constltuclón
Jas bases fundamentales acerca de Ja Legislación del traba
Jo, porque aún no tenemos Gobernantes Revolucionarlos en tQ 
dos los Estados. SI por efecto de Ja Revolución Jos obre -
ros yucatecos se han reivindicado señores Diputados, un re
presentante obrero del Estado de Yucatán, viene a pedir - -
aqul se legisle radicalmente en materia de trabaJo. Por -
consiguiente el Articulo SQ, a discusión, en mi concepto dg 
be trazar las bases fundamentales sobre Jas que ha de Legl~ 
Jarse en materia de trabaJo, entre otras, las siguientes: -
Jornada máxima, salarlo mlnlmo, descanso semanario, higlenl 
zaclón de talleres, fábricas, minas, convenios Industriales 
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creación de Tribunales de Conciliación y Arbitraje, prohibi
ción del trabaJo nocturno de muJeres y niños, accidentes, -
seguros e Indemnización, etc". (14). 

El minero Zavala, con gran certeza, apuntó: 

"Desde 1910 a esta parte, Jos obreros, señores, 
son los que han hecho Ja Revolución y, por lo tanto, es el -
momento oportuno de que se haga Justicia a la clase trabaja
dora de que se le de lo que le corresponda, porque ha sido -
el principal elemento para el triunfo de esta Revolución". 
(15). . 

Después, hizo uso de Ja palabra el obrero señor -
Von Verser para declarar: 

"Yo vengo a censurar e 1 d l c tamen por 1 o que t lene
de malo, y vengo a aplaudirlo por lo que tiene de bueno, y -
vengo a decir también a los señores de la Comisión oue no -
teman a lo que dec!a el señor Lizardi, que ese Articulo se -
iba a aparecer a un Santo Cristo con un par de pistolas, yo
desearla que Jos señores de Ja Comisión no tuvieran ese mie
do, porque si es Preciso para garantizar las libertades del
pueblo que ese Cristo tenga polainas y un treinta treinta, -
ibueno! que le ponga el treinta treinta al Cristo, pero que
se salve a nuestra clase humilde, a nuestra clase que repre-

(14).- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 43. 

(15),- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 49. 
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senta los tres colores de nuestra Bandera y nuestro futuro-
Y nuestra grandeza Nacional''. (16). · 

Corresponde al Periodista sureño ManJarrez, prOPQ 
ner la creación de un capitulo especial sobre trabaJo den -
tro de la Constitución, puntualizando: 

"Pues bien, yo estoy de acuerdo, por lo tanto, -
con la Iniciativa que ha presentado mi apreciable y distin
guido colega, el señor Victoria, yo estoy de acuerdo con tQ 
das esas adiciones que se proponen, más todavla, yo no ests 
ria conforme con el problema de los trabaJadores, tán hondo 
y tán Intenso y que debe ser la parte en que más filemos -
nuestra atención, pasará as! solamente pldléndo las ocho hQ 
ras de trabaJo, no creo que debe ser más explicita nuestra
Carta Magna sobre este punto, y precisamente porque debe -
serlo, debemos dedicarle toda atención, y si se quiere, no
un Articulo, no una adición, sino todo un capltu!o, todo un 
titulo de la Carta Magna. iNo!, señores, a mi no me Impor
ta que esta Constitución esté o nó dentro de los moldes que 
previenen los Jurisconsultos, a mi no me Importa nada de -
eso, a mi lo que me Importa es que se dén las garantlas su
f !cientes a los trabaJadores, a mi lo que me Importa es que 
atendamos debidamente el clamor que esos hombres que se le
vantaron en la lucha armada y que son los que más merecen -
que nosotros búsquemos su bienestar y no nos espantemos a -
que debido a errores de forma aparezca Ja Constitución un -
poco mala en forma, no nos asustémos de esas trivialidades, 

(16) .- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 50 y 51. 



vamos al fondo de ta cuestión, Introduzcamos todas las refor 
mas que sean necesarias al trabajo, démosles los salarlos -
que necesiten, atendamos en todas y cada una de sus partes -
lo que merecen los trabajadores y lo demás no lo tengamos en 
cuenta, pero, repito, señores Diputados precisamente porque
son muchos los puntos que tienen que tratarse en la cuestión 
obrero, no queremos que todo esté en el Articulo 5º es Impo
sible, esto lo tenemos que hacer más explicito en el texto -
de la Constitución y ya les digo a Ustedes, si es preciso pg 
dlrle a la Comisión que nos presente un proyecto en que se -
comprenda todo un titulo, toda una parte de la Constitución, 
yo estaré con Ustedes, porque con ello habremos cumplido - -
nuestra misión de Revotuc1onar1os". 1171. 

El dla 27 de diciembre de 1915, se pronunció una -
serle de candentes discursos en apoyo de la Idea de Manja -
rrez, as! va tomando cuerpo su Iniciativa. 

El dla siguiente, al reanudarse la seclón, toman -
la palabra los diputados moderados Alfonso Cravloto y José -
Natividad Macias, quiénes cambian su postura y se lanzan a -
la vanguardia del pensamiento radical, robustecléndo as!, 
las aspiraciones otreras del sector "Jacobinos•. 

Cravloto asevera que es menester Legislar en mate
ria de trabaJo dentro de la Constitución y explica: 

Y vengo por último, a Insinuar a la Asamblea 
a la Comisión, la conveniencia grande de trasladar esta cue~ 

(171.- TRUEBA URBlNA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 52 Y 53. 
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tlón obrera a un Articulo especial, para meJor garantla de -
los derechos que tratamos de establecer y para mayor seguri
dad de nuestros trabaJadores. 

Insinuó la conven!enc!a de que la Comisión retire
s! la Asamblea lo aprueba, del Articulo 5º, todas las cues -
tlones obreras, para que, con toda amplitud y toda tranqu!ll 
dad, presentemos un Articulo especial que serla el més glo -
r!oso de todos nuestros trabaJos aqu!; pues as! como Fran -
eta, despúes de su Revolución, ha tenido el alto honor de -
consagrar en la primera de sus Cartas Magnas los !nmortales
derechos del hombre, as! la Revolución Mexicana tendrá el O[ 
guito Jeg!t!mo de mostrar al mundo que es la primera Nac!ón
en consignar en una const!tuc!ón los sagrados derechos de -
los obreros•. 1181. 

José Natividad Macias, en una brillante y discreta 
Intervención pregona: 

"Señores Diputados: Cuando el Jefe Supremo de la
Revolución se estableció en el Puerto de Veracruz, su primer 
cuidado fué haber dado bandera, quedó perfectamente estable
cida en las adiciones que al Plan de Guadalupe se hicieron -
el 12 de diciembre de 1914. De entre las promesas que el Jª 
fe Supremo de la Revolución hac!a a la República, se hallaba 
la de que se le darla durante el perlado.de lucha todas las
Leyes encaminadas a redimir a la clase obrera de la triste y 
miserable situación en que se encontraban. De acuerdo con -

1181.- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pég, 65 y 70, 
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estas promesas, el señor Carranza, nos comisionó al señor 
Licenciado Luis Manuel Rojas y al que tiene el honor de dlrl 
girles la palabra, para que formásenos Inmediatamente un PrQ 
yecto o Leyes, o todos los proyectos que fueran necesarios.
en los que se tratáse el problema obrero en sus diversas ma
ni festaclones. Cumplléndo con este encargo, el señor Licen
ciado Rojas y un servidor formulando ese proyecto, el que SQ 
metimos a consideración del señor Carranza, en los Prlmeros
d las de 1 mes de enero de 1915. . . Voy, señores D 1 puta dos, a
daros a conocer los razonamientos más Importantes de ese PrQ 
Yecto, comenzando por advertiros que al problema obrero tie
ne todas estas fases que debe comprender forzosamente, por -
que de otra manera, no queda resuelto de una manera comple -
ta; en primer lugar debe comprender la Ley del Trabajo, en -
segundo lugar debe comprender la Ley de Accidentes, en ter -
cer lugar debe comprender Ja Ley de Seguros y en cuarto lu -
gar debe comprender todas las Leyes que no enumero una por -
una porque son varias, que tiendan a proteger a esas clases
trabajadoras en todas aquellas situaciones en que no estén -
verdaderamente en relación con el capital, pero que afectan
de una manera directa a su bienestar y que es preciso, es ng 
cesarlo entender, porque de otra manera, esas clases queda -
rlan sujetas a la miseria, a la desgracia y al dolor en los
momentos más importantes de Ja existencia. 

Muchas de las cuestiones que aqul se han Indicado, 
sin tratarse de una manera directa, van ustedes a encontrar
que están aqu! resueltas en esta Ley, Aquf está el proyecto 
que es obra del Supremo Jefe de la Revolución... Aqul tle -
nen ustedes cómo Jos reaccionarios, los que han sido tilda -
dos tan mal, se han preocupado tán hondamente por la clase -
más Importante y más grande de Ja sociedad, de la cual dlJe
yo desde los principios de la XXVI Legislatura, que era el -
eJe sobre el cual estaba girando la Sociedad. 
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... Por último vienen las disposiciones complemen 
tarias para terminar este trabaJo. Aqul tienen ustedes, en
la otra Ley, todo lo relativo a los accidentes de trabaJo. -
Esta Ley se iba a expedir precisamente en los momentos en -
que el Jefe Supremo de la Revolución abandonó Veracruz; se -
Iba a dar esta Ley sobre la que estaban reclamando con urgen 
cla en varios Estados donde no se pudo reglamentar, pero vi
nieron las dificultades de la campaña y no se pudo tratar -
despúes este asunto ... De manera que tienen ustedes una PrQ 
tecclón decidida al obrero. 

. . . Ahora, señores, cuando estéis convencidos de
que el Ciudadano Primer Jefe se ha ocupado de este asunto -
que como diJo el señor Cravioto con mucha razón, ha merecido 
toda nuestra conformidad, porque tenemos ese compromiso con
traldo con los obreros de México el 1º de mayo de 1913, no -
podemos estar divididos. De manera que estamos conformes -
con ustedes y vamos al lado de lo que ustedes opinan: De mª 
nera, señores, ven ustedes que Ja derecha y la Izquierda es
tán enteramente unidas en el deseo liberal de salvar a la -
clase obrera de la República ... Estas son las conslderaclo
nes por las cuales ruego a ustedes muy respetuosamente se rg 
pruebe el Articulo 5º, de la Comisión, o que se retire y se
presente despúes como esta en el proyecto, el que con tal o~ 
Jeto queda a la dlsposlclón de ustedes. Mi deseo es que se
formen las bases tan amplias, completas y satisfactorias co
mo sean necesarias, y as! habremos ayudado al señor Carranza 
a demostrar a la Nación Mexicana que la Revoiuclón presente
es una Revolución honrada, de principios, que sabe cumplir -
fielmente las promesas hechas en momentos solemnes al pueblo 
y a la República•. 119), 

(19).- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Clt., Págs, 72, 73, -
78, 80, 82 y 83. 
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A continuación el General Francisco J. MúJica su
be a la tribuna y expone su pensamiento, de la siguiente mª 
nera: 

"Voy a empezar, señores Diputados, por entonar -
una hosanna al reallsmo, por pedir que se escriba la fecha
de hoy como memorable en los anales de este Congreso, por -
que del atrevimiento, del valor civil de los radicales, de
los llamados Jacobinos, ha venido esa declaración solemne -
y gloriosa de que el Primer Jefe del EJército Constitucionª 
lista es tan radical y es tan Jacobino como nosotros que -
pensamos y sentimos las libertades públicas y el bien gene
ral del pa!s. El señor Licenciado Macias nos acaba de de -
cir elocuentemente, con ese proyecto de Ley que someramente 
nos ha presentado aquf, Que el Primer Jefe quiere, tanto CQ 
mo los radicales de esta Cémara, que se dén al trabaJador -
todas las garantlas que necesita, que se dé al pals todo lo 
que pide, que se le dé a la gleba todo lo que le hace falta 
y que lo que han pedido los radicales no ha sido nunca un -
despropósito, sino que cada una de sus peticiones han esta
do Inspiradas en el bien general y en el sentir de la Na -
clón". (20). 

Tras las anteriores palabras, el Diputado ManJa -
rrez, presenta la moción que transcribimos: 

"Ciudadano Presidente del Honorable Congreso Con§. 
tituyente: 

(20).- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Cit., Págs, 85 y 86. 
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Es ya el tercer dla que nos ocupamos de la dlscu-
s Ión del Articulo 5º, que esta a debate: Al margen de ello, 
hemos podido observar que tanto los oradores del pro como -
del contra, estén anuentes en que el Congreso haga una labor 
todo lo eficiente posible en pro de las clases trabaJadoras
... El problema del trabaJo es algo muy compleJo, algo de -
lo que no tenemos precedente y que, por lo tanto, merece to
da nuestra atención y todo nuestro esmero. 

En esta virtud y por otras muchas razones que po -
drlan explicarse y que es obvio hacerlas, me permito propo -
ner a la Honorable Asamblea, por el digno conducto de la Pr~ 
sldencia, que se conceda un capitulo exclusivo para tratar -
asuntos del trabaJo, cuyo capitulo podrla llevar el titulo -
"Del TrabaJ o", o cualquiera otro que estime conveniente la -
Asamblea. 

Asimismo, me permito proponer que se nombre una -
comisión compuesta de cinco personas o miembros encargados -
de hacer una recopi !ación de las iniciativas de Jos Diputa -
dos, de datos oficiales y de todo lo relativo a este ramo, -
con obJeto de dictaminar y proponer el capitulo de referen -
cla, en tantos Articulas cuantos fuere necesario". 1211. 

PROYECTO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El 29 de diciembre de 1916, los Diputados L!cenclª 
dos Pastor Rouaix, José Natividad Macias, Rafael L. de los -
Rlos Junto con el Licenciado José Inocente Lugo, Director de 
la Oficina de TrabaJo de la Secretarla de Fomento, ante lo -

1211.- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Clt., Pég, 87. 



- 50 -

Ingente que era Legislar en materia laboral dentro de la Car 
ta Magna, se reunieron en el ex-episcopado de la Ciudad de -
Querétaro, con el fin de formular un estatuto en pro de los
trabaj adores; acto seguido, tomando en cuenta todo lo ante -
rlor escrito y discutido durante el Congreso, se dedicaron a 
formular el proyecto respectivo, mismo que fué concluido el-
13 de enero de 1917 y presentado ese mismo dla ante el Cons
tituyente. El proyecto estuvo suscrito, ademas de sus auto
res, por 1¡5 Diputados més que lo apoyaron. 

La excepción que fundamentó el proyecto de bases -
constitucionales en materia de trabajo, fué redactada por -
Don José Natividad Macias y subrayaba: 

1 .- El Derecho del Estado a Intervenir como fuer
za reguladora en el funcionamiento del trabajo del hombre. 

2.- El deber de considerar al hombre trabajador -
como persona y no como cosa, reconoc!éndo el derecho de 
Igualdad entre el que dé y el que recibe el trabajo. 

3.- El que los conflictos laborales deblan ser rg 
sueltos por organismos adecuados y no por los Tribunales Or
d lnar!os, y 

4.- El Derecho de Huelga, 

Para terminar la exposición de motivos, se propu -
so la liberación de las deudas de los trabajadores por cau -
sas de trabajo. 

Tanto el primer parrato de Ja exposición de moti -
vos como la primera parte del proyecto del Articulo, se re -
flere al trabajo de carécter económico: "Los que suscrlb! -
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mos, Diputados al Congreso Constl tuyente, tenemos el honor -
de presentar a la conslderaclún de él un proyecto de refor -
mas al Articulo 52, de la Carta Magna de 1857 y unas bases -
Constitucionales para normar la Legislación del TrabaJo de -
carécter económico de la Repúbl lea". C22l. 

TITULO VI DEL TRABAJO. 

"Articulo... El Congreso de la Unión y las Legls
lac Iones de los Estados, al Legislador sobre el trabaJo de -
carécter económico, en eJerclclo de sus facultades respecti
vas, deberán suJetarse a las siguientes bases: 

1 .- La duración de la Jornada máxima será de ocho 
horas en los trabaJos de fábricas, talleres y establecimien
tos Industriales, en los de mlnerla y trabaJos similares, en 
las obras de construcción y reparación de edificios, en las
vlas ferrocarrileras, en las obras de los puertos, saneamlen 
tos y demás trabaJos de la lngenlerla, en las empresas de -
transporte, faenas de carga, labores agrlcolas, empleados de 
comercio y en cualquier otro trabaJo que se dé de carácter -
económico". C23l. 

PONENCIA DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El proyecto fué confiado para su estudio a una co
mlslún, encabezada por el General MúJlca e Integrada por En-

C22).- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 89. 

(23).- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 92. 
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rlque Recio, Enrique Colunga, Alberto Román y Luis G. Monzón 
que se presentó el 23 de enero de 1917, un dictamen cuya ex
posición de motivos cambia radicalmente la tésls del proyec
to en lo referente a que la Legislación no deberla referirse 
únicamente a trabaJo de carácter económico, aducléndo que: -
"La Legislación no debe limitarse al trabaJo de carácter ecQ 
nómico, sino al trabaJo en ge~eral, comprendléndo el de los
empleados, comerciantes, artesanos y domésticos. En canse -
cuencla, puede suprimirse la clasificación hecha en la Frac
ción I. Además se propone que la seclón respectiva lleve el 
titulo "Del TrabaJo y de la Previsión Social", ya que, la -
una y la otra, se refieren las disposiciones que comprende". 
(24). 

Por tanto, la Primera parte del Articulo en discu
sión fué redactada de la siguiente manera: 

TITULO VI DEL TRABAJO Y DE LA 
PREVISION SOCIAL. 

Articulo 123.- El Congreso de la Unión y las Le -
glslaturas de los Estados deberán expedir Leyes sobre el trª 
baJo, fundadas en las necesidades de cada reglón, sin contrª 
venir las bases siguientes, las cuales regirán el trabaJo de 
los obreros, Jornaleros, empleados domésticos y artesanos y, 
de una manera general, todo Contrato de Trabal o". <25l, 

(24).- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 97, 
(25),- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 99. 
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Este dictamen del Articulo 12~, redactado por el -
General Müj!ca, fué discutido y aprobado durante la misma sg_ 
clón en que se presentó ante el Congreso, el 26 de enero de-
1917, dándo as! Jugar al nacimiento de un nuevo Derecho del
Trabajo, el Derecho del Trabajo Mexicano, único en el mundo
ya que este nuevo Derecho es un Derecho eminentemente so - -
eta!, entendiéndose por Derecho Social, el conjunto de prin
cipios, Instituciones y normas que en función de Integración 
protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su traba
jo y a Jos económicamente débiles (26), de éste modo la Con~ 
tltuclón de 1917, fué la primera en el mundo en establecer a 
través de su Articulo 123, un conJunto de normas con un con
tenido reivindicatorio en favor del proletario. 

DE LA CONSTITUCION DE 1917 A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

En acatamiento de lo prescrito en el párrafo lntrQ 
ductivo del Articulo 123, según el cual: "El Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados deberán expedir Le -
yes sobre el trabaJo, fundadas en las necesidades de cada -
reglón ... ", casi la totalidad de los Estados de la Federa -
clón dictaron Leyes Reglamentarlas de dicho texto. 

El propósito del Constituyente, al facultar a los
Estados para emitir una Legislación del Trabajo propia, fué
el de no Invadir la soberanla de los Estados; además de que
esttmó más conveniente que cada Entidad Federativa Legislara 
conforme a sus propias necesidades y de esa manera darles --

(26).- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 155. 
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una meJor solución a los problemas obrero-patronales, de -
ah! que no se federallzara desde un principio nuestra mate
ria. Desafortunadamente prlvó una gran desorientación, - -
pues se dictaron normas legales mientras algunos Estados -
promulgaron verdaderos Códigos o Leyes del TrabaJo, otros -
en cambio expidieron diversas Leyes Reglamentarlas sobre el 
Articulo 123 con el grave inconveniente que adoptaron prin
cipios contradictorios, originando constantes conflictos. 

LOS PROYECTOS DEL CONGRESO DE LP UNION PPRA 
EXPEDIR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE. 

Para expedir la Ley Federal del TrabaJo en vtgor
ex lstieron Jos proyectos que a continuación mencionaremos: 

El dla 4 de octubre de 1918, Agustln Franco, Ma -
nuel Romero Cepeda y Salvador Sauceda, presentaron ante !a
camara de Diputados un proyecto sobre accidentes de traba -
Jo; sets dlas despúes fué presentada otra Iniciativa sobre
accldentes de trabaJo, de mas importancia que el Primero, -
elaborada por el Diputado Octavlo M. Trigo, en cuya exposi
ción de motivos se expon!a con toda amplitud de la teor!a -
del riesgo profesional y se hacia un relato minucioso de la 
misma desde el punto de vista histórico: además, presentaba 
un resumen de la doctrina extranjera. En lo referente a -
las indemnizaciones, cuando el resultado del riesgo Profe -
stonal sufrido por el trabaJador fuera una Incapacidad per
manente o la muerte, el proyecto tmponla a los patrones, la 
obligación de pagar al trabaJador en el primer caso, o a -
sus deudos en el segundo, una renta vitalicia. 

Ambos proyectos trataban de los accidentes de trª 
balo exclusivamente y omltlan las enfermedades profestona -
les, motivo por el cual no fueron aprobados. 
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En 1919, se discutió en la Cámara de Diputados, -
el primer Proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito y -
Terrl torios Federales, que 1,1clula todos Jos problemas y -
cuestiones laborales y no se concretaba a un sólo tema como 
Jos anteriores, que se ocupaban exclusivamente de los acci
dentes de trabajo. Aprobado por la Cámara de Diputados - -
pasó a la Cámara Alta en donde se abandonó, pues nunca se -
discutió y por ende pasó al olvido. 

En el año de 1925, los CC. Diputados González, -
Negulb Simón y Ricardo Trevtño, presentaron un nuevo proyef 
to a la Cámara de Diputados, sobre una Ley del Trabajo para 
el Distrito y Territorios Federales. Este fué discutido; -
aprobado finalmente se turnó a la Cámara de Senadores, en -
donde una comisión le hizo algunas modificaciones para lue
go abandonarlo, sin llegar a ser discutido, concluyendo as! 
otro Intento de Ley del Trabajo. 

ANTECEDENTES DE LA LE'( FEDERAL 
DEL TRABAJO DE 1931. 

El dla 6 de septiembre de 1929, se publicó en el
Diario Oficial la reforma Constitucional a la Fracción X -
del Articulo 73 y al preámbulo y Fracción XXIX del Articulo 
123 de la Carta Magna, unificándose al Congreso Federal pa
ra expedir la Ley del Trabajo. 

La Fracción X del Articulo 73 Constitucional con
sagra en la actualidad únicamente Ja facultad exclusiva del 
Congreso Federal para dictar la Legislación del Trabajo, -
mientras que la competencia de las autoridades Federales, -
se finca en el Articulo 123 de nuestra Carta Magna. 
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Una vez reformados los Art!cul.os 73 Fracción X y-
123 const!tuc!onales, el último de Jos citados en su párra
fo !ntroduct!vo, el congreso de la Unión estuvo en posiblll 
dades de elaborar una Ley Federal del TrabaJo, y as! en el
mismo año de 1929, Enrique Delhumeau, Práxed!s Balboa Y Al
fredo Iñárritu elaboraron un proyecto de Ley Federal del -
Trabal o, conoc! do como proyecto "Portes G! I". Este proyec
to, desde luego con severas modificaciones es el anteceden
te Inmediato y directo de la Ley Federal del Trabajo de - -
1931. 

El proyecto anteriormente referido fué seriamente 
tildado y encontró gran oposición obrero-patronal, por lo -
que fué retirado. 

En el año de 193L la Secretarla de Industria, CQ 
merc!o y TrabaJo, celebró una convención obrero-patronal en 
la cual reformó el proyecto Portes Gil, redactando uno nue
vo el cual fué presentado a consideración del EJecutivo Fe
deral; aprobado el mismo nor el c. Presidente de la Repúbll 
ca, Ingeniero Pascual Ortlz Rublo, fué presentado al Congrg 
so, mismo que tras algunas modificaciones, lo aprobó en - -
agosto de 1931, surgiendo as! la Primera Ley Federal del -
TrabaJo. 

Nuestra Ley Federal del TrabaJo fué publicada en
e! Diario Oficial de la Federación el dla 20 de agosto de -
1931, sufriendo la misma, diversas reformas en los años de-
1970, 1980 y las últimas en 1983, principalmente en lo con
cerniente al procedimiento laboral en virtud de que era ne
cesario actualizarlo, ya que nuestra materia no es estátl -
ca. 
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CAPITULO 111. 

LOS CONTRATOS DESDE EL PUNTO DE VISTA 
GENERAL. 

a).- CONCEPTO GENERAL DE LOS CONTRATOS. 

El Contrato se concibe en términos generales como 
un acuerdo de voluntades de dos o más personas con efectos
juridlcos; de acuerdo a diversas Leglslaclones y Doctrlna~
se ha definido que el Contrato es una convención por la --
cual una o más personas se obligan hacla otra o varias más, 
a hacer o no hacer alguna cosa. 

En el lenguaje corriente se emplean como sinónl -
mas de Contrato otros dos términos, a saber: Acto jurldlco 
y convención, pero en el lenguaje del Derecho cada una de -
esas palabras paseé un sentido técnico preciso. 

Entendiendo que el Acto jurldico se distingue por 
la manifestación de voluntad que tiene Por fin Producir un
efecto jurldico, modificar una situación jurldica, siendo -
algunas veces unilateral como por ejemplo el testamento y -
en otro caso es un acto bilateral que consiste en un acuer
do o convención, la que configura una categorla particular
de actos jurldlcos. 

Doctrinalmente la convención es un acuerdo de dos 
o más voluntades de interés Jurldlco es decir, un acuerdo -
que tenga por obJeto modificar una sltuaclón jurldlca sea -
crear, mod i flcar un Derecho o ext lngu l r. 
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En consecuencia, el Contrato es una convención ge
neradora de Derecho y por consiguiente Úna especie partlcu -
lar de la convención por eJernplo: La compra-venta, es un -
Contrato porque crea un Derecho para el comprador y para el
vendedor. 

En suma se entiende el Contrato corno un acuerdo de 
voluntades entre dos o mas contratantes, manifestado en for
ma legal y que tenga por obJeto la creación, modificación o
extinción de una relación Jurldlca. 

En nuestra Legislación vigente, el Código Civil -
del Distrito Federal, en su Articulo 1793, textualmente di -
ce: 

"LOS CONVENIOS QUE PRODUCEN O TRANSFIEREN LAS OBLl 
GAC IONES Y DERECHOS TOMAN EL NOMBRE DE CONTRATOS". 

Otra detlniclón que nuestra Leg!slaclón dlst!ngue
es la de CONVENIO, y al respecto el Articulo 1792 del Ordenª 
miento Legal antes Invocado, a la letra dice: 

"CONVENIO ES EL ACUERDO DE DOS O MAS PERSONAS PARA 
CREAR, TRANSFERIR, MODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIQ 
NES". 

De los elementos propuestos y mencionados de las -
dos figuras Jurldlcas CONTRATO y CONVENIO, nuestra Legisla -
ción recoge el pensamiento tradicional de los estudiosos y -
tratadistas de la materia. 

Cabe señalar que en las relaciones de las personas 
se derivan diversas clases de Contratos de los que Interesa-
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mencionar en relación con la materia obJeto de este trabaJo, 
es el Contrato de TrabaJo. 

b),- CONCEPTO ESPECIFICO DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

En todo Contrato de TrabaJo sea individual o colef 
tlvo, hay siempre una prestación efectiva laboral, esto es,
nace de ellos una obligación de prestar un servicio o de reª 
!Izar una obra, por esta razón, conviene distinguir entre -
los Contratos Colectivos de TrabaJo y el Contrato Individual 
de TrabaJo. 

Es elemento substancial para la existencia de los
Contratos Colectivos que en estos aparezca una relación de -
dependencia, en los que hay pluralidad de suJetos, siendo nQ 
tas caracterlstlcas el acuerdo entre un grupo de obreros o -
un Sindicato con uno o varios patronos, con obJeto de llegar 
a una prestación remunerada de trabaJo; que dicho grupo de -
trabaJadores designe un Representante que asuma su Jefatura; 
que las relaciones laborales sean de acuerdo con un tercero
! !amado patrono o empresario, del cual dependen económlcamen 
te y al que se encuentran subordinados en sus prestaclones;
en el que se filen las condiciones y Derechos de los trabalª 
dores acordes con Jos mlnlmos que establecen el Articulo 123 
de la Constitución Pol!tlca de los Estados Unidos Mexicanos
Y su reglamentarla que lo es la Ley Federal del Trabajo, 

En escencla el Contrato Individual de TrabaJo, es
e! acuerdo en el que Intervienen el trabaJador que es la PeI 
sana f!slca que presta a otra f!slca o moral un trabajo per
sonal subordinado, entendiéndose que por trabaJo es toda ac
tividad humana, Intelectual o material Independiente del grª 
do de preparación técnica requerida para cada profesión u -
of lclo y patrón, se considera a la persona flslca o moral 
que utiliza los servicios de uno o varios trabaJadores. 
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Los anteriores elementos Jur!dicos, los resume el
Art!culo 20 de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido de
que se entiende por relación de trabaJo cualquiera que sea -
el acto que le dé or !gen, la prestación de un trabaJ o perso
nal subordinado a una persona mediante el pago de un sala -
rlo, tipificando en el mismo precepto al Contrato Individual 
de TrabaJo en el sentido de que, sea su forma o denominación 
es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar 
a otra un trabaJo personal subordinado, mediante el pago de
un salarlo. 

Establecidos en términos generales los conceptos -
del Contrato Colectivo y del Contrato Individual de TrabaJo, 
conviene estudiarlos con apego a lo que dispone nuestra Le -
g!slación actual. 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

El Contrato Colectivo de TrabaJo, se encuentra re
gulado en la Ley Federal del TrabaJo vigente, en los Art!cu
los 386 al 403, su definición esta contenida en el señalado
Art!culo 386 que a la letra dice: 

"ARTICULO 386.- Contrato Colectivo de TrabaJo es
e! convenio celebrado entre uno o varios Sindica -
tos de trabaJadores y uno o varios patrones o uno
º varios Sindicatos de patrones, con obJeto de es
tablecer las condiciones según las cuales debe - -
prestarse el trabaJo en una o mas empresas o esta
blecimientos". 

De la anterior definición se obtiene la caracter!~ 
tlca escenclal del Contrato Colectivo la que reside en la fª 
cultad otorgada a los grupos sociales, ésto es, a los repre-
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sentantes de los factores de la producción para dictar las
normas que regulan sus relaciones de trabajo, con la sola -
limitación de no afectar las garantlas o Derechos mlnlmos a 
favor de los trabajadores contenidas en el Articulo 123 - -
Constitucional y en el Código Laboral. <ll. 

Cabe hacer notar que el Contrato Colectivo de Trª 
bajo, no puede considerarse como un verdadero Contrato, con 
arreglo a la noción clásica en virtud de que constituye un
PrlnclPlo fundamental del Contrato al estar regido por la -
voluntad de las partes que lo celebran y producir efectos -
jurldlcos, limitados a las mismas partes; en tanto que en -
el Contrato Colectivo de Trabajo, la voluntad de las partes 
contratantes, esto es del Sindicato y de los patronos, no -
puede modificar las normas del Contrato Colectivo, una vez
establecldas, en perjuicio de los Derechos Individuales de
los Trabajadores, ni tampoco pueden establecer normas que -
lesionen los Derechos Irrenunciables de los trabajadores -
consagrados en la Ley. Y por otra parte, las estlpulaclo -
nes contenidas en el Contrato Colectivo se aplican a perso
nas que no son parte en el Contrato, puesto que son obliga
torias para los trabajadores que entran al servicio del pa
trón contratante, con posterioridad a la firma del Contrato 
e Incluso a trabajadores que no esten representados por el
Sindicato que lo celebra al no pertenecer al mismo, tal co
mo lo dispone el Articulo 396 de la Ley Federal del Trabajo 

(!).- CLIMENT BELTRAN JUAN B.- Ley Federal del Trabajo, -
Segunda Edición.- Editorial Esfinge, s. A., México, 
D. F., 1984, Pág. 247. 
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de ah! la compleJ!dad de ésta figura, se haya resumido en la 
frase de Carneluttl, diciendo Que tiene ·cuerpo de Contrato -
y alma de Ley. (2l. 

Bastará entonces considerar Que el Contrato Colec
tivo de TrabaJo, es un ordenamiento Jurldlco obligatorio por 
su Inserción en el Derecho positivo, creado autónomamente sg 
gún lo expresa el Articulo 386 de la Ley de la materia. En
suma es contractual en su origen, pero con efectos Jurldlcos 
de Ley, en virtud de su !nderogabl 1 !dad, ya que no se le pug 
den oponer Contratos Ind!vlduales que lo contrarien en per -
Ju!clo de los trabaJadores y de su extensión a terceros, - -
puesto que es apltcab!e a todos los trabaJadores de la emprg 
sa o establecimiento vinculados aún cuando no Intervengan en 
su celebración, produciendo esos efectos de Ley por Ministe
rio de la Ley misma, pues le son reconocidos en el sistema -
Jurtdlco positivo como lo expresa el mencionado Articulo 396 
de la Ley Federal del TrabaJo. 

Para la creación del Contrato Colectivo de Traba -
Jo, lo constituye el resultado de la negociación directa en
tre el CaP!tal y el TrabaJo, refleJándose la experiencia vi
vida en la empresa, y en las sucesivas revisiones en las que 
va evolucionando el contenido de sus cláusulas de acuerdo -
con el dinamismo económico y social en su compleJo normativo 
sobre Jornada, salarlo, descansos y vacaciones, as! como el
Incremento de las prestaciones derivadas de la relación labQ 
ral, concernientes a prima de antlguedad, participación de -
utilidades, fondo de ahorro, becas, capacitación Y adiestra-

(2).- CLIMENT BELTRAN JUAN B. Opus. C!t., Pág. 247. 
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miento, etc,, pudiendo decirse que tiende hacer la expresión 
de una verdadera democracia Jurídica que crea las normas la
borales de la empresa. 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO. 

A su vez el Contrato Indtvldual de Trabajo, se en
cuentra regulado en la Ley Federal del Trabajo, en los Ar -
t!culos 8º, 10 y 20 y su def lnlctón esta contenida en el se
ñalado Articulo 20 que a la letra textualmente dice: 

"ARTICULO 20.- Se entiende por relación de traba
Jo, cualquiera que sea el acto que le de origen, -
la prestación de un trabajo personal subordinado a 
una persona, mediante el pago de un salar lo". 

"Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que 
sea su forma o denomlnaclón, es aquél por virtud -
del cual una persona se obliga a prestar a otra un 
trabajo personal subordinado, mediante el pago de
un salarlo". 

"La prestación de un trabajo a que se refiere el -
párrafo primero y el Contrato celebrado producen -
los mismos efectos". 

Respecto a la naturaleza del Contrato de Trabajo,
extste entre los tratadistas tres direcciones y que apuntan
ª las diversas tendencias sobre este punto y que son a sa -
ber: a).- La que pretende buscar acomodo al Contrato de -
Trabajo en los vieJos cuadros contractuales; bl .- La que -
propone una figura sut generls; y c).- La que niega el ca -
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rácter de tal Contrato. (3). 

Entre los que Pretenden asimilarlo a otros moldes
contractuales, Carneluttl lo considera como una compra-venta 
de energla humana, y por su parte el Doctor Carlos Garcla -
Ov ledo, lo eQUIPara como un arrendamiento humano, Y dice - -
que: La mayor parte de las gentes no poseen otro medio de -
existencia más Que el salarlo, y ha de arrendar a otros sus
fUerzas para lograrlo. (4). 

Esas concepciones son rechazadas por algunos estu
diosos de la materia, por Involucrar en la categorla de co -
sa, como objeto del Contrato, la energla humana, que es !ns~ 

parable de la propia personalidad. Además refutan Que no se 
vende ni se alquila la fuerza humana de trabajo, sino que se 
utiliza un recurso lnmater1a11zable (la actividad humanal, -
donde la persona que realiza el trabajo, el trabajador con -
su esfuerzo productivo, es el verdadero elemento de la Con -
trataclón. 

Otros tratadistas en su caso lo enmarcan en el con 
trato de Sociedad, y se les objeta que la Sociedad origina -
una función de voluntades que forma una nueva persona iurl -

(3).- PEREZ BOTIJA EUGENIO.- Derecho del Trabajo, 6a. Edi
ción, Editorial Tecnos, s. A., Madrid, 1960, Pág,121. 

(4),- GARCJA OVIEDO CARLOS.- Tratado Elemental de Derecho
Social, Za. Edición, Editorial Victoriano Suárez, Ma
drid, 1934, Pág. 117. 
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dlca, distinta de los socLos con una flnalLdad común, mien
tras que en el Contrato de TrabaJo las partes se mantlenen
dlferencladas y con intereses contrapuestos. 

Por su parte el Doctor MarLo de Ja cueva, encuen
tra inconsistente el anterior argumento, al observar funda
mentalmente que un Contrato de Sociedad, como la AsocLacLón 
en partlcipaclón, prevista en el Articulo 253 de la Ley Ge
neral de Sociedades Mercant L 1 es, no crea una personal Ldad -
Jur!d!ca distinta de los soclos y señala estas Lmportantes
dlferenclas: "En el prtmero <Contrato de TrabaJol hay un -
cambio de prestaciones y un trabaJo subordinado, en tanto -
en el segundo hay un trabaJo en común; el Contrato de Trabª 
Jo, si es una relación contractual, supone una relación de
acreedor a deudor entre el patrón y los trabaJadores, en -
tanto el Contrato de Sociedad las relaciones existentes se
dán únicamente entre dlcha Sociedad y cada uno de sus so -
clos o asociados. (5). 

En cuanto a la teorla que lo aslmlla al mandato.
es también desechada, según Planto!, en vLrtud de que, a dl 
ferencla del antiguo Mandato Romano, en la actualidad sólo
tiene por obJeto la reallzaclón de actos Jur!dicos. (6), 

A su vez FlorLs Margadant, advierte que la LOCA -
T!O CONDUCTIO OPERARUM ROMANA, resulta Inadecuada para en -

(5).- DE LA CUEVA MARIO.- El Nuevo Derecho Mexicano del -
TrabaJo, Tomo !, 3a., Edición, Editorial Porrúa, S.
A., Méxlco, 1975, Pág. 451. 

(6).- PLANIOL.- Derecho CLVLI, Traducción del Lle. JOSE -
M. CAJIGA JR., Puebla, México, 1947, Tomo Vil, Pág.-
497 y slg. 
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tender el actual Contrato de Trabajo, en virtud de que aquél 
arrendamiento de servicios tenla una connotación servil, al
grado de que cuando los Romanos empleaban el trabaJo de los
profesionales eludlan la LOCATlO y·acudlan a la fórmula del
mandato, que era un mandato sin representación, ya que el -
mandatar lo actuaba siempre en su propio nombre, y ademés, CQ 

mo excepción significativa, se trataba de un mandato retrl -
buido. (7). 

La distinción entre las nociones de Contrato de -
Trabajo, Relación de TrabaJo y Reglamentación Legal del Tra
bal o, de cap! tal lmportanc la para entender la dlnémlca del -
Derecho Laboral, ha sido precisada por Guillermo Cabanellas, 
quién exPone que: El Contrato es el acuerdo de voluntades,
la relación de trabajo es el efecto del Contrato, o sea su -
eJecuclón y la Reglamentación del TrabaJo, es la Imposición
legal normativa que determina las consecuencias que el Legl~ 
lador flJa, por sobre la voluntad de los contratantes. Este 
mismo autor a su vez cita a Deveal!, quién al respecto acla
ra que: No siempre la estipulación del Contrato de TrabaJo
colnclde con la prestación del trabajo puesto que puede pro
duc Irse el caso de un Contrato por el cual el trabaJador se
obliga a prestar sus servicios solamente a partir de una de
terminada fecha futura. En este caso ya existe un Contrato
de TrabaJo, el cual importa obligaciones reciprocas Para am
bas partes; pero la relación de trabaJo existe desde el mo -

(7).- MARGADANT FLORIS EUGENIO.- El Derecho Privado Roma -
no, 9a., Edición, Editorial Esfinge, s. A., México, -
1979, Pég. 415. 
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mento en que el trabajador comience a prestar su trabajo -
por cuenta del patrón. <8l. 

El criterio de Deveall, pone de manifiesto que -
puede existir el Contrato sin haberse producido la relación 
del trabajo, y que no puede descartarse al mero Contrato -
<sin llegar a su ejecución), como fuente de Derechos Y obll 
gac!ones laborales. 

Ahora bien, el problema surge cuando hay relación 
de trabajo sin Contrato; y entonces se plantean dos cuestlQ 
nes: 

al.- S! la relación de trabajo constituye una nQ 
c!ón distinta e Independiente del Contrato; bl.- SI la re
lación de trabajo puede existir en oposición al Contrato -
mismo, destruyendo su propia estructura, al admitirse que -
pudiera establecerse sin el consentimiento y aún en contra
de la voluntad de !as partes, especialmente del patrón. 

En cuanto a la Primera cuestión, la tésis apunta
da por Guillermo Cabanellas, en el sentido de que la rela -
ción del trabajo es una consecuencia del Contrato, o sea la 
ejecución del mismo, y que por tanto se trata de dos nocio
nes distintas, es sostenida brillantemente según mi crite -
rlo por el Doctor Garcla Oviedo, al decir: "El Contrato de 
Trabajo es el primer momento de la vida obrera, abre paso a 

(8).- CABANELLAS GUILLERMO.- Los fundamentos del Nuevo Dg 
recho, Buenos A! res, 1945, Pág. 254 
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todo cuanto con ella se relaciona. Cronológicamente, prec~ 

de a todos los demás, pues sólo cuando e·1 trabaJ o se con -
cierta y comienza a prestarse es cuando surge la persona -
del trabajador. El hombre llega a ser trabaJador as! que -
se verifica el hecho de su Incorporación a una empresa. 

A partir de éste momento se origina la relación -
de trabajo, Salta entonces a la vista el que relación de -
trabaJo y Contrato de Trabajo son dos cosas distintas. Se
di ferenclan como el efecto y la causa. Relación de trabajo 
es una trama Jur!dlca laboral que puede derivar ya sea de -
un Contrato, ya de una Ley, a que expontáneamente se sorne -
ten las partes". 

Respecto a Ja segunda cuestión, el estudioso Pé -
rez Botija, destaca los dos aspectos fundamentales de Ja -
teorla de Ja relación de trabaJo en contraposición al Con -
trato. Uno de ellos es, que no se requiere el acuerdo pre
vio de voluntades, pues basta, según Ja expresión del Doc -
tor Mario de Ja Cueva, con la situación de enganche, para -
que de esa situación.de hecho se deriven los efectos Jur!dl 
cos de la relación laboral. (9). 

En la Legislación Mexicana se presentan dos eJem
plos t!plcos: El Contrato Colectivo, donde la cláusula de
exclusión de Ingreso Impone al patrón, trabaJadores no de -
signados por él, sino por el Sindicato; y el caso del pa -
trón substituto, donde el nuevo patrón asume la relación de 
trabaJo en contra de su voluntad. 

(9).- PEREZ BOTIJA EUGENIO.- Opus. Cit., Pág. 125. 
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Por ello estima el citado tratadista que no es In
dispensable acuerdo alguno, verbal o escrito, para la conjun 
c!ón de voluntades, origen del Contrato, pues la Ley establg 
ce el Contrato tacito. 

Por otra parte, el trabajador, al ingresar a una -
empresa regida por Contrato Colectivo, no discute las condi
ciones de trabaJo, sino que se adhiere a las estipulaciones
del mismo, en cuya celebración no intervino. 

Otro aspecto, el mas significativo según el trata
dista Pérez Botija, consiste en que no opera en el Contrato
la autonom!a de la voluntad, por lo que se pretende que no -
puede existir un verdadero Contrato, ya que no es lo pactado 
por las partes, sino las modificaciones impuestas Por la - -
Ley, las que regulan la relación de trabajo, 

Por cuanto a que la "situación de enganche" subs -
t!tuya al Contrato, Deveal!, advierte que en el Contrato Co
lectivo Mexicano no se excluye completamente la voluntad de
las partes, ya que la Suprema Corte de Justicia, admite den
tro del mismo el Contrato a prueba de dudosa fundamentac!ón
legal pero no si faltare ésta. 

En nuestra opinión, se plantea confusamente el PrQ 
blema al pretender justificar la existencia del Contrato de
Trabajo y de la relación de trabajo como consecuencia de - -
aquel, en el Contrato Colectivo, pues con ello se incurre en 
el error de Involucrar dos conceptos de distinta naturaleza
jur!dica, toda vez que el llamado Contrato Colectivo no es -
un verdadero Contrato, en virtud de que por su contenido ma
terial tiene efectos jur!dlcos de Ley, y su aplicación se e~ 
tiende a quienes no Intervienen en su celebración. 
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Sin embargo, todos los convenios singulares de -
trabal o que se Incorporan al Contrato Co'!ectl vo, son produ_¡;_ 
to de la voluntad de las partes, según ha sostenido la Su -
prema Corte de Justicia de Ja Nación, por lo que el acuerdo 
de voluntades surge en esos casos como manifestación del 
Contrato Individual de TrabaJo. 

El negar la existencia del Contrato Individual de 
Trabajo, por la circunstancia de que sus cláusulas se modi
fican por la Ley, no lo encontramos Justificado, pues lo -
mismo ocurre en otros tipos de Contrato donde se tutela un
Interés social, como el lnqulllnarlo. Esa lmposlclór, legal 
no destruye al Contrato, si tenemos en cuenta la definición 
del Maestro Florls Margadant, quién dice: El acto por el -
cual dos o más personas regulan sus respectivos Intereses -
Jur!dlcos, y al cual el Derecho ObJetlvo atribuye determlnª 
dos efectos según la función económica social del Contrato
en cuestión. C!Ol. 

No es que las partes mismas, agrega dicho trata -
dista fundándose en su autonomla, reglamente de manera to -
tal sus respectivas situaciones Jurldlcas. Lo normal es -
que determinen ciertos elementos variables, y que el Dere -
cho ObJetlvo file las demás consecuencias del Contrato. 

Las caracterlstlcas escenclales de la relación de 
trabaJo, según su más Ilustre exponente en el Derecho Mexl-

(10).- MARGADANT FLORIS.- Opus. Cit., Pág. 
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cano, Doctor Mario de la Cueva, parten del Principio de que 
el Derecho Civil tiene un sentido patrimonial que atañe a -
las cosas que estan en el comercio, basándose en el Contra
to como expresión del acuerde de voluntades, y en consecuen 
cla, se rige por Ja autonomla de la voluntad de las partes; 
en tanto que el Derecho del Trabajo concierne a la energla
humana del trabajador, que "no es Articulo de comercio" <Ar. 
tlculo 3o., de Ja Ley Federal del Trabajo), y su finalidad
no es el Intercambio de prestaciones patrimoniales sino Ja
protección del hombre que entrega su trabajo, "los nuevos -
Derechos humanos). < 11 l, 

Este nuevo Derecho no puede estar regulado por el 
Contrato sino por un Estatuto Tutelar de Protección al Tra
bajador que se Impone a Ja voluntad de las partes. De ahl
que el hecho de Ja prestación de servicios subordinados es
tablece Ja relación de trabajo, que se rige no por el Con -
trato que constituye un Estatuto subjetivo y estático pues
Jas prestaciones quedan inmovilizadas en Ja forma escrita,
como expresión de Ja voluntad de las partes que se traduce
en Ja voluntad predominante del patrón, sino por un Estatu
to objetivo y dinámico Integrado por un conjunto de normas
que contienen Derechos mlnlmos Irrenunciables, al que se Je 
van Incorporando las prestaciones incrementadas ccn el tlem 
po; con Ja particularidad de que eJ desarrollo de Ja rela -
clón de trabajo genera sus propias condiciones normativas -
inherentes a Ja prestación de servicios. 

(JJ),- DE LA CUEVA MARIO.- Opus. Cit., Pág. 186. 
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As!, diciendo que es una noción descriptiva más -
que una definición, sintetiza Mario de i"a Cueva, "La rela -
c!ón de trabajo es una situación Jur!dica obJet!va que se -
crea entre un trabajador y un Patrono por la prestación de -
un trabaJo subordinado, cualquiera que sea el acto o la cau
sa que le dió origen, en virtud de la cual se aplica al tra
baJador un Estatuto objetivo, integrado por los pr!nc!Pios,
inst!tuciones y normas de la declaración de Derechos Socia -
les, de la Ley del TrabaJo, de los Convenios Internac!ona -
les, de los Contratos Colectivos y Contratos Ley y de sus -
normas supletorias". (121. 

La teorla de la relación de trabajo, sostenida con 
su vigorosa dialéctica y acendrado humanismo, ha rendido en
la realidad laboral Mexicana beneficios tangibles, tales co
mo: 

al.- Proyectar la fuerza expansiva del Derecho -
del TrabaJo, atrayendo a su órbita Importantes sectores so -
ciales como los choferes de taxis, artistas, deportistas, -
agentes de seguros, etc., quitando validez a las formaltda -
des contractuales del Derecho C!v!!, que los consideraba trª 
baladores Independientes. 

bl.- Hacer efectivo el principio de la irrenunc!ª 
bllldad de Derechos, descartando la Teorla Civilista de las
nulidades, al operar la nulidad de pleno Derecho en Materia
Laboral, sin necesidad de Declaración Judicial previa, res -

(12).- DE LA CUEVA MARIO.- Opus. Cit., Pág. 187. 
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pecto de las cláusulas de los Contratos o Convenios Que con
tengan violaciones a los Derechos de los trabaJadores. 

el.- En el caso de Que exista un Contrato, el mli 
mo constituye el acto Jur!dlco que dá origen a la relación -
de trabaJo, pero ésta cobra vida propia e Independiente de -
aquel, en todo lo que melare las condiciones laborales para
el trabaJador, contraponiéndose al Contrato como Estatuto ei 
tático, la relación de trabaJo como Estatuto dinámico. 

Junto a ello, cabe destacar algunas conslderaclo -
nes que no desmerecen las enormes aportaciones de esta teo -
ria, sino complementarlas a la misma. Su beneficioso alcan
ce tutelar no excluye la subsistencia y utilidad del Contra
to de TrabaJo, como expresión de la auténtica voluntad del -
trabaJador cuando le Imprime estipulaciones en su favor, si[ 
viéndole además como garant!a de seguridad Jur!dlca; pues no 
obstante que el Contrato escrito puede contener cláusulas -
prefijadas al trabaJador, también éste, a cierto nivel de eª 
tegorla técnica o profesional, puede encontrarse en poslblll 
dad de acrecentar sus prestaciones. 

En la exposición de motivos de la Ley Federal del
TrabaJo de 1970, se fila el criterio de que la relación de -
trabaJo es una figura distinta del Contrato, pero adopta tam 
bién la idea de Contrato, al expresar: ".,. se consideró -
conveniente tomar como base la idea de la relación de traba
] o, que se define como la prestación de un servicio personal 
subordinado, mediante el pago de un salarlo, independiente -
mente del acto que le dé origen, pero se adoptó también la -
Idea de Contrato, como uno de los actos, en ocasiones Indis
pensable que pueden dar nacimiento a la relación de trabaJo. 
Las Ideas anteriores explican el contenido del Articulo 20 -
del Proyecto". 
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Por otra parte, las reformas procesales de 1980 a
la Ley Federal del TrabaJo, han revivido la figura del Con -
trato, en los nuevos Articulas 784 y 804, al imponer al pa -
trón la obligación de conservar y exhibir en Juicio tal docy 
mento, como garantla probatoria para el trabaJador: 

En resumen, Podemos afirmar que Jos efectos Jurldl 
cos del Contrato de TrabaJo son: Respecto del trabaJador, -
la obligación del rendimiento del servicio contratado, o si
no estuviere precisada Ja clase de servicio, el compatible -
con sus aptitudes, conforme al Articulo 27 de Ja Ley Federal 
del TrabaJo, y cumplir con las obligaciones consignadas en -
el Articulo 134. En cuanto al patrón, pagar Ja remuneración 
convenida, y cumplir las obligaciones consignadas en el Ar -
tlculo 132 y demás relativos de Ja Ley de la Materia, cuya -
contravención origina las sanciones previstas en el Articulo 
994 y siguientes de la propia Ley. 

A continuación me permito transcribir textualmente 
los Articulas 22, 23, 24 y 25 de la Ley Federal del TrabaJo
Ya que considero de vital Importancia para el desarrollo de
este capitulo, en los cuales se estipulan las condiciones y
restricciones en las relaciones obrero-patronales. 

"Articulo 22.- Queda prohibida la utilización del 
trabaJo de los menores de catorce años y de los m2 
yores de esta edad y menores de dleclsels que no -
hayan terminado su educación obligatoria, salvo -
los casos de excepción que apruebe la autoridad -
correspondiente en que a su Juicio haya compatlbl-
1 ldad entre los estudios y el trabaJo". 

"Articulo 23.- Los mayores de dleclsels años pue
den prestar libremente sus servicios, con las llml 
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taclones establecidas en esta Ley. Los mayores de 
catorce y menores de dleclsels necesitan autorlza
c Ión de sus padres o tutores y, a falta de ellos,
del Sindicato al que pertenezcan, de la Junta de -
Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Traba
jo o de la Autoridad Polltlca•. 

"Los menores trabaJadores pueden percibir el pago
de sus salarlos y ejercitar las acciones que les -
correspondan•. 

"Articulo 24.- Las condiciones de trabajo deben -
hacerse constar por escrito cuando no existan Con
tratos Colectivos aplicables. Se harán dos ejem -
piares por lo menos, de los cuales quedarán uno en 
poder de cada Parte". 

"Articulo 25.- El escrito en que consten las con
diciones de trabajo deberán contener:". 

"1.- Nombre, néic lona! !dad, edad, sexo, estado cl
v 11 y domicilio del trabajador y del patrón". 

"I 1.- SI la re lac Ión de trabajo es para obra o -
t lempo determinado o tiempo Indeterminado". 

"III.- El servicio o servicios que deban prestar
se, los que se determinarán con la mayor precisión 
posible". 

"IV.- El Jugar o lugares donde deba arestarse el
trabaj o". 

"V. - La durac Ión de la jornada''. 
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"VI.- La forma y el monto del salarlo". 

"VII.- La indicación de que el trabaJador será cª 
pacitado o adiestrado en los términos de los p!a -
nes y programas establecidos o que se establezcan
en Ja empresa conforme a lo dispuesto en esta LeYi 
y", 

"VIII.- Otras condiciones de trabaJo, tales como
dlas de descanso, vacaciones y demás que convengan 
al trabaJador y al patrón". 

como hemos visto anteriormente en los Articulos -
transcritos con antelación, Ja Ley de la Materia vigila y tg 
tela los Derechos de los trabaJadores mayores de catorce - -
años y menores de dleciseis años, de Igual forma el Titulo -
Quinto de Ja propia Ley Federal del TrabaJo, concretamente -
en sus Articulos 164 al 172 establece los Derechos y prlv! -
legios estatuidos en beneficio de ros trabajos de las muJe -
res, dentro de los cuales se destaca fundamentalmente la prQ 
tección a la maternidad y a la etapa de lactancia del produf 
to, sin que sufra perJulc!o en su salario, prestaciones y -
Dere~hos además de que no se podrá utilizar su trabaJo en !ª 
bores insalubres o peligrosas, tampoco podrán eJecutar trabª 
Jos nocturnos industriales, en establecimientos comerc!ales
o de servicio despues de las diez de Ja noche, asi como en -
horas extraordinarias. 

EL CONTRATO LEY. 

De conformidad a Jo que establece el Articulo 404-
de nuestra Ley Federal del TrabaJo, el Contrato Ley, es el -
Convenio celebrado entre uno o varios Sindicatos de trabaJa
dores y varios patrones, o uno o varios Sindicatos de patro-
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• 
nes, con el obJeto de establecer las condiciones según las -
cuales debe presentarse el trabajo en una rama determinada -
de la Industria, y declarado obligatorio en una o varias En
tidades Federativas, en una o varias zonas económicas que -
abarquen una o més de dichas Entidades, o en todo el TerrltQ 
rlo Nacional. 

Con el objeto de entender la diferencia que existe 
entre el Contrato Colectivo de Trabajo y el Contrato Ley, ya 
que puede confundirse o considerarse que son sinónimos, me -
permito transcribir la siguiente Jurisprudencia emitida par
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece al
gunas consecuencias de la diferencia entre estos dos tipos -
de Contratos: 

"CONTRATO LEY.- Los Contratos Colectivos de Trabj! 
Jo y los Contratos Ley tienen de semeJanza la con
currencia de uno o varios Sindicatos o óe uno o Vi! 
rlos patronos para su otorgamiento; pero el Contri! 
to Ley se distingue fundamentalmente en cuanto a -
que en su elaboración se requiere que concurran -
las dos terceras partes de los patronos y trabaja
dores slndlcallzados y que éstos y aquellos perte
nezcan a cierta rama Industrial que exista en de -
terminada reglón. Por tal motivo, los Contratos -
Colectivos y los Contratos Ley son distintos; no -
pueden tener en sus efectos la misma fecha de apll 
cabllldad, ya que en Jos primeros es suficiente su 
simple depósito ante la Junta, para que entren en
vigar, en tanto que los segundos estén supeditados 
a la satisfacción de varios requisitos, entre - -
ellos, ei acuerdo de voluntades en las relaclones
del trabajo, el tiempo de duración y su obllgato -
rledad por todo ese lapso, mediante el Oecrnto re~ 
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pectlvo del EJecutlvo Federal; de tal manera que, estableci
da la obligatoriedad de un Contrato Ley; en tanto no se - -
prorrogue su vigencia, al finalizar su plazo, o se celebre -
uno nuevo, con la asistencia de los patronos y los Sindica -
tos de la misma industria y es sancionado por el EJ~cutivo -
Federal o continúa teniendo aplicación el Contrato Colectl -
voª, 

Págs. 48 y 49 del Apéndice de Jurisprudencia 1917-
a 1965 del Semanario Judicial de Ja Federación, 4a. Sala. 

Con lo anterior, podemos considerar que la preemi
nencia del Contrato Ley respecto del Contrato Colectivo que
exista en alguna de las empresas afectadas, es la misma que
rige entre el Contrato Colectivo y los Contratos Individua -
les vigentes en cada negociación, o sea que las cláusulas -
del Contrato Ley se aplican, no obstante cualquier dlsposl -
clón en contrario contenida en el Contrato Colectivo de Tra
baJo que la empresa tenga celebrado, salvo en aquellos pun -
tos en que éstas estipulaciones sean más favorables al trabª 
Jador. Este postulado, contenido en el Articulo 417 de la -
Ley de la Materia nos demuestra, por otra parte, que pueden
coexistir los Contratos Colectivos en las empresas, con el -
Contrato Ley. 

cJ.- FIGURA JURIDICA DE LA RESCISION DE 
LOS CONTRATOS EN GENERAL. 

El propósito fundamental que persiguen las partes
que celebran un Contrato bilateral que Impone obligaciones -
reciprocas a cargo de una y otra de ellas, es Indudablemente 
que tales obligaciones se cumplan en su Integridad, como lo
expresa el Articulo 1796 del Código Civil en vigor para el -
Distrito Federal, cuando establece que los Contratos "desde-
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que se perfeccionan obligan a los contratantes no sólo al -
cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las
consecuenclas que, según su naturaleza, son conformes a la -
buena fé, al uso o a Ja Ley". 

En órden precisamente a ésta Primordial flnalldad
otorga el Derecho Civil varios medios de tutela al Derecho -
del contratante acreedor, permitiéndole la eJecuclón forzada 
de la obligación del contratante deudor en mora, aptlcando,
cuando fuere necesario o posible lograr la prestación perso
nal de éste, los medios de apremio autorizados por et Código 
de Procedimientos Civiles, y cuando no fuere fislcamente po
sible conseguir dicha prestación personal, dándote la poslbl 
lldad de obtener lo que los tratadistas han llamado "lasa -
tlsfacclón por equivalente", que consiste unas veces en el -
embargo de los bienes del obligado y remate posterior de los 
mismos para pagar con su producto al contratante acreedor, -
haciendo efectiva la garantla general que tienen los acreedQ 
res sobre el patrimonio del deudor común en términos del Ar
ticulo 2964 del Código C!vll y siguiendo el procedimiento -
que establece el Código adJetlvo de esa materla1 otras ve -
ces, haciendo que un tercero actue en lugar del deudor y a -
costa de éste, para realizar la prestación de referencia a -
favor del acreedor y finalmente, en otras ocasiones, hacien
do que el Juez mismo actue en lugar del contratante deudor,
como acontece en el caso de la firma de algún Instrumento -
por citar un eJemplo. 

Sin embargo, la mencionada finalidad primordial de 
obtener directa o Indirectamente la prestación a favor del -
contratante acreedor no siempre es posible alcanzarla, o - -
bien, no en todos los casos resulta conveniente para dicho -
contratante ante la resistencia del contratante deudor, pues 
puede ocurrir que el mismo cumplimiento de la prestación por 
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éste último ya no sea posible por virtud de que el contratan 
te deudor haya caldo en insolvencia, o porque el cumplimien
to tardlo o diferente del originalmente pactado ya no tenga
Interés para el contratante acreedor, en cuyos supuestos hay 
Que acudir a otros medios o formas de tutela del Derecho del 
contratante acreedor, y precisamente a ésta necesidad respon 
de la facultad que se otorga al contratante acreedor que ha
cumpl!do con su obligación; de destruir el vinculo JurldLco
a su cargo y obtener la devolución de las prestaciones cum -
Plldas por él, a través de la RESOLUCION del contrato por in 
cumplimiento, a la cual sólo por tradición suele consLderar
seLe como la reallzaclón de una supuesta condición resoluto
ria prevista en el llamado pacto comisario lmpllclto que se
estima también imaginariamente convenido por las partes. 

En el Código Civil vigente para el Distrito Fede -
raL se emplea la palabra "RESOLUCION", aplicada a la resoly 
clón del Contrato por lncumpllmlento <Articulo 1949), como -
sinónimo de "RESCISION", que a su vez slgntflca según el Dli;_ 
clonarlo de la Lengua Española: DeJar sin efectos un Contrª 
to. 

En suma, podemos afirmar que Ja RESOLUCION o RES -
ClSION de los Contratos, es el medio o figura Jurldlca para
obtener el cumplimiento o la destrucción del vinculo que une 
a los contratantes. 

dl.- LA RESCJSION DEL CONTRATO LABORAL. 

Regla general en todo Contrato de carécter Civil -
es que el lncumpllmlento, por alguna de las partes, de las -
obligaciones contraldas por el mismo Contrato, da derecho a
la otra parte a RESCINDIRLO. En éste aspecto el Contrato de 
TrabaJo pudiera asimilarse a un Contrato CIVIL porque la --
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Ley Federal del Trabajo concede el derecho, tanto al patrón
como al trabajador, para rescindir el contrato, según lo po
demos observar en sus Articulas 46, 47 y 51. 

A su vez el Dr. Mario de la cueva, se refiere a la 
disolución de las relaciones de trabajo, y distingue, si - -
gulendo la termlnologla legal entre causas de rescisión y de 
terminación de las relaciones de trabajo. 

Define la rescisión como "la disolución de las re
lac Iones de trabajo, decretada por uno de los sujetos, cuan
do el otro Incumple gravemente sus obligaciones". (131. 

Respecto a la terminación, éste autor la define dl 
c!endo: "Es la disolución de las relaciones de trabajo, por 
mutuo consentimiento o como ccnsecuencla de la Interferencia 
de un hecho, Independiente de la voluntad de los trabajado -
res o de los patronos que hace Imposible su continuación. -
( 141. 

Sin embargo, y aunque esta opinión se sostiene Por 
respetables Autoridades en la Materia, por lo que ve a la -
rescisión decretada por el patrón, necesitamos considerar, -
ademas una serle de obligaciones que por Ley nacen para el -
trabajador en relación con su patrón, ya que su !ncumPllm!en 

(131.- DE LA CUEVA MARIO.- Opus. Cit., Pag. 240. 

(141.- DE 1 A CUEVA MARIO.- Opus. Cit., Pag. 240. 
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to dá Jugar a sanciones que el patrón aplica y que van desde 
la sencilla amonestación verbal hasta Ja· separación del tra
bal o, que, en nuestro concepto, es 1 a pena extremosa que PUQ 
de aplicarse a un trabaJador, y como consecuencia de la mis
ma, queda privado del trabajo y del salarlo correlativo, su
friendo las consecuencias naturales de esta privación. 

No puede decirse lo mismo tratándose de la rescl -
s!ón por parte del trabaJador, porque aún cuando también el
patrón sufre las consecuencias de tener que pagar Indemniza
ciones, es Impropio afirmar que el obrero sancione a su pa -
trón, ya que en la relación de trabajo, la autoridad se ha -
asignado al patrón y, por lo mismo, a él compete, unilateral 
mente, sancionar, analizando la falta cometida por el traba
Jador, valorizándola y aplicando el castigo que, como lo de
Jé apuntado anteriormente, en el caso máximo, se traduce en
la separación. En cambio el obrero no tiene autoridad sobre 
el patrón, sino en el peor de los casos se le faculta para -
rescindir su Contrato. 

De otro aspecto, cabe resaltar que en los Contra -
tos Civiles la rescisión normalmente se hace valer ante el -
Juez Y hasta que se obtiene Sentencia favorable opera aque -
lla. En cambio, tratándose de la rescisión laboral, se hace 
efectiva de Inmediato. El patrón separa al trabaJador y, en 
todo caso, queda expuesto a las responsabilidades de una re~ 
cisión lnJustlflcada·sl el trabaJador lo demanda y los Tri -
bunales del TrabaJo le otorgan la razón. 

El Articulo 47 de la Ley Federal del TrabaJo enu
mera diversas causas especificas por las que el patrón pue
de rescindir el Contrato de TrabaJo, sin Incurrir en respon 
sabllldad; pero esta enumeración no es limitativa, pues la
últlma de las fracciones del propio precepto en sita señala 
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también causas análogas a las establecidas en las fracciones 
anteriores, de !gua! manera graves y de consecuencias seme -
Jantes. Este sistema parece perfectamente Justificado, pues 
el Legislador no puede prever todos lo~ diferentes actos que 
el trabaJador puede realizar en la negociación y que ocasio
nen graves trastornos, tan serlos GOmo los que fueron obJeto 
de consideración especial, en las demás fracciones del cita
do Articulo, mismo que textualmente dice: 

"Articulo 47.- Son causas de rescisión de la rel1 
clón de trabaJo, sin responsabilidad para el pa -
trón:• 

"J.- Engañarlo el trabaJador o en su caso, el Sin 
dlcato que lo hubiese propuesto o recomendado con
certificados falsos o referencias en los que se -
atribuyan al trabaJador capacidad, aptitudes o fa
cultades de que carezca. Esta causa de resclslón
deJará de tener efecto despues de treinta dlas de
prestar sus servicios el trabaJador•. 

•11.- Incurrir el trabajador, durante sus labores 
en faltas de probidad u honradez, en actos de vio
lencia, amagos, lnJurlas o malos tratamientos en -
contra del patrón, sus familiares o del personal -
directivo o administrativo de la empresa o establg 
cimiento, salvo que medie provocación o que obre -
en defensa propia". 

•¡¡ I.- Cometer el trabaJador contra alguno de sus 
compafleros, cua !quiera de los actos enumerados en
! a fracción anterior, si como consecuencia de - -
ellos se altera la disciplina del lugar en que se
desempeñe e I tr.abaJ o•, 
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"IV.- cometer el trabaJador, fuera del servicio.
contra el patrón, sus familiares o personal direc
tivo o administrativo, alguno de Jos actos a que -
se refiere la fracción JI, si son de tal manera -
graves que hagan Imposible el cumplimiento de la -
relación de trabaJo". 

•v.- Ocasionar el trabaJador, Intencionalmente, -
perJulclos materiales durante el desempeño de las
labores o con motivo de ellas, en los edificios, -
obras, maquinaria, Instrumentos. materias primas y 

demés obJetos relacionados con el trabaJo". 

"VI.- Ocasionar el trabaJador, los perJulclos de
que habla la fracción anterior siempre que sean -
graves. sin dolo, pero con negligencia tal que - -
ella sea la causa única del perJulclo". 

"VI 1.- Comprometer el trabaJador, por su lmpruden 
cla o descuido Inexcusable, la seguridad del esta
blecimiento o de las personas que se encuentren en 
él". 

"VIII.- Cometer el trabaJador actos Inmorales en
e! establecimiento o lugar de trabaJo". 

"IX. - Revelar e 1 trabal ador 1 os secretos de fabr 1 
caclón o dar a conocer asuntos de carécter reservª 
do, con perJulclo de ta empresa•. 

•x.- Tener el trabaJador més de tres faltas de -
asistencia en un periodo de treinta d!as. sin per
miso del patrón o sin causa Justificada". 
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"XI. - Desobedecer e I trabal ador a 1 patrón o a sus 
representantes, sin causa Justificada, siempre que 
se trate del trabaJo contratado". 

"XII.- Negarse el trabaJador a adoptar las medl -
das preventivas o a seguir los procedimientos lndl 
cados para evitar accidentes o enfermedades". 

"XI 11. - Concurr 1 r e 1 trabal ador a sus labores en
estado de ebriedad o baJo la Influencia de algún -
narcótico o droga enervante, salvo que, en éste úl 
timo caso, exista prescripción médica. Antes de -
Iniciar su servicio, el trabaJador deberá poner el 
hecho en conocimiento del patrón y presentar la -
prescripción suscrita por el médico". 

"XI V. - La Sentenc la EJ ecutortada que 1 mponga a 1 -
trabaJador una pena de prisión, que le Impida el -
cumplimiento de la relación de trabaJo; y" 

"XV.- Las análogas a las establecidas en las fraf 
clones anteriores, de igual manera graves y de con 
secuencias semejantes en lo que al trabajo se re -
flere". 

"El patrón deberá dar al trabaJador aviso escrito
de la fecha y causa o causas de la rescisión". 

"El aviso deberá hacerse del conocimiento del tra
bajador, y en caso de que éste se negare a reclbl[ 
lo, el patrón dentro de los cinco d!as siguientes
ª la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del co
nocimiento de la Junta respectiva, proporcionando
ª ésta el domicilio que tenga registrado y sollcl-
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tanda su notificación al trabaJador". 

"La fa! ta de av !so a J trabal ador o a la Junta, por 
si sóla bastaré para considerar que el despido fué 
lnJustlflcado". 

Comentébamos anteriormente, que también el trabaJ.ª 
dor tiene derecho de rescindir el Contrato y en éste caso, -
según Jo dispone el Articulo 52 de la Ley Federal del Traba
jo, tendré derecho a que el patrón lo Indemnice con el lmPOI 
te de tres meses de salarlo y a percibir los salarlos venci
dos según lo dispone el Articulo 48 de ésta Ley, o sea, des
de la separación hasta que se cumplimente el Laudo pronunciª 
do por la Junta de Conclllaclón y ArbltraJe correspondiente. 

Las causas de rescisión a que tiene derecho el trª 
bajador se encuentran contempladas en el Articulo 51 de la -
Ley Federal del Trabajo, precepto legal que textualmente a -
Ja letra nos dice: 

"Articulo 51.- Son causas de rescisión de la re!ª 
clón de trabaJo, sin responsabllldad para el trabª 
j ador" 1 

"! .- Engañarlo el patrón o, en su caso, la Agru -
paclón Patronal al proponerle el trabaJo, respecto 
de las condiciones del mismo. Esta causa de rescl 
slón deJaré de tener efectos despúes de treinta -
dlas de prestar sus servicios el trabaJador". 

"II.- Incurrir el patrón, sus familiares o su pe[ 
sonal directivo o administrativo, dentro del serv1 
clo, en faltas de probidad u honradez, actos de -
violencia, amenazas, lnJurlas, malos tratamientos-
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u otros anélogos, en contra del trabajador, cónyu
ge, padres, h 1 Jos o hermanos".· 

"lII.- Incurrir el patrón, sus familiares o trab2 
Jadores, Fuera del servicio, en los actos a que se 
refiere la fracción anterior, si son de tal manera 
graves que hagan Imposible el cumplimiento de la -
re lac Ión de trabal o". 

"IV.- Reducir el patrón el salarlo del trabaJa -
dar". 

"V.- No recibir el salarlo correspondiente en la
fecha o lugar convenidos o acostumbrados". 

"VI.- Sufrir perJulclos causados maliciosamente -
por el patrón, en sus herramientas o útiles de tr2 
bajo". 

"VI!.- La ex istenc la de un pe! !gro grave para la
segur ldad o salud del trabaJador o de su famllla,
ya sea por carecer de condiciones higiénicas el e~ 
tableclmlento o porque no se cumplan las medidas -
preventivas y de seguridad que las Leyes establez
can". 

"VII l.- Comprometer el patrón, con su Imprudencia 
o descuido Inexcusables, la seguridad del estable
cimiento o de las personas que se encuentren en -
él"; y 

"IX.- Las anélogas a las establecidas en las fraf 
clones anteriores, de Igual manera graves y de con 
secuencias semeJantes, en lo que al trabaJo se re
fiere". 
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Con todo lo anteriormente transcrito, concretamerr 
te en los Artlculos 47 y 51 de la Ley Federal del TrabaJo,
podemos concluir que el Legislador atinadamente les brinda
J urldicamente tanto al petrón como en su caso al trabaja -
dor, la oportunidad y los medios legales suficientes para -
hacer valer sus derechos sin que tengan responsabilidad al
guna, pero con tendencia a beneficiar sobre todo a la clase 
oprimida. 



C A P I T U L O IV. 

DESPIDO DEL TRABAJO SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

al.- DEFINICION Y CONCEPTO DEL VOCABLO -
DESPIDO. 

b),- EL DESPIDO EN LA LEGISLACION LABO -
RAL Y LA REFORMA DEL ARTICULO 47 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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C A P 1 T U L O 1 V . 

DESPIDO DEL TRABAJO SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

al.- DEFINICION Y CONCEPTO DEL VOCABLO DESPIDO. 

Para tener una Idea completa del teme a desarro- -
llar en este modesto trabaJo, debemos empezar por señalar el 
significado o definición del vocablo DESPIDO, y que según La 
Real Academia Española de la Lengua, quiere decir: "DESPE -
DIDA", acción o efecto de despedir a uno o de despedirse. 

En términos más amplios y dentro de nuestra Cien -
eta del Derecho, despido significa: Privar de ocupación, em 
pleo, actlvldac o trabaJo a un trabaJador. Pero también de
bemos observar que en ciertas relaciones no puede hablarse -
de DESPIDO en el sentido especifico laboral y el caso palpa
ble lo encontramos en la figura de los Funcionarios Públicos 
ya que el Estado o las demás Instituciones Públicas poseen -
facultades Para la destitución, cese o reemplazo, sin que el 
destituido, cesado o reemplazado tenga derecho alguno a una
retribución de carácter económico y dicha determinación stem 
pre estará considerada con causa Justa o reglamentarla. Cll. 

El Despido Laboral debe entenderse extrlctamente -
como la ruptura o disolución del Contrato o relación de tra
baJo Por declaración de voluntad unilateral del patrono o em 
presarlo, que de tal modo extingue el vinculo Jur!dlco que -
lo une con el trabaJador a su servicio. 

(!).- Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Décima -
Segunda Edición 1979, Editorial Hellasta, s. R. L.,. -
Buenos Aires, Argentina, Pág. 674. 
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Asimismo, debemos establecer las diversas clases -
que existen de Despido y que son aceptadas doctrlnalmente hª 
blando, entre las cuales se distinguen, las siguientes: 

El Despido puede ser clasificado como Inmediato o
diferido as! como Justo o lnJusto. Tiene gran Importancia Y 
de pleno beneficio para la clase trabaJadora, la Primera de
las clasificaciones citadas, ya que de ser el Despido lnJus
to o Inmediato, el patrón como consecuencia de ello está - -
obligado a dar compensación económica en favor del que fué -
su empleado. 

La carga económica antes mencionada desaparece co
mo obligación de la parte Patronal, cuando el despido se en
tiende como diferido, o sea, cuando entre la comunicación -
del Despido y la eJecuclón del mismo media el Plazo legal dg 
nominado preavlso o aviso previo y se autoriza al trabaJador 
a buscar en ese lapso un nuevo trabaJo o empleo. (2). 

El Despido es Justo cuando el empleado u obrero ha 
Incurrido en alguna de las faltas sancionadas por la Ley, e~ 
tablecldas en los Convenios Colectivos de ccndlclones de tra 
baJo o estipuladas directamente entre las partes para poner= 
fin o término a su relación de trabaJo, sin Indemnización -
económica para el empleado. 

A veces en el Despido Justo, por razón de antlgue
dad Y siempre en el Despido lnJusto, el trabaJador tiene de
recho a una Indemnización pecunarla, como recompensa de los
servicios prestados, de la antigüedad que se pierde, como rg 

(2).- Opus. Cit., Pág. 674. 
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sarcim!ento del Contrato Incumplido y de Jos perJu!clos oca
sionados por el patrón, éste crlterlo es.sustentado por el -
autor o autores del Dlcclonarlo Enciclopédico de Derecho - -
Usual. (3l. 

A diferencia del criterio sustentado anter!ormen -
te, en el Derecho Laboral Mexicano establece que, en los ca
sos de Despido Justificado o !nJust!f!cado se pagará al tra
baJador los Derechos generados por concepto de prima de antl 
guedad Independientemente o no de que cumpla los quince - -
años, además se Je liquidarán las partes proporcionales de -
aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. En el caso del -
Despido !nJust!f!cado a esos Derechos se agregará el pago de 
la Indemnización de tres meses salariales y salarlos caldos. 

En el caso concreto del retiro voluntario del tra
baJador, ésta situación la regula la Ley Laboral, que para -
que se genere el pago de la prima de antigüedad, el trabaJa
dor deberá haber cumplido cuando menos quince años de servi
cio o sea, que se esta frente a dos supuestos Jurld!cos, se
gún se desprende de lo que establece el Articulo 162 de la -
Ley Federal del TrabaJo vigente. 

Dentro de la term!nologla laboral, se han externa
do diversos criterios, entre los cuales a m! parecer destaca 
el del Maestro Alberto Trueba Urb!na, visible en su obra ti
tulada Nuevo Derecho·del TrabaJo, Indicando en relación al -
Despido que: Cuando las relaciones obrero-patronales se de
Jan de cumplir, originan lo que en la técnica Civilista de -

(3).- Opus. Cit., Pág. 675. 
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nuestra Legislación se denomina rescisión de las relac!ones
de trabaJo con todas sus consecuencias Jur!dicas y económi -
cas que se der ! ven de i a Ley federa 1 de 1 Trabal o. Y aue a -
su entender resulta inexplicable que aún subsistan en una Lg 
glslaclón nueva <Derecho Laboral) conceptos Civilistas, no -
obstante que en nuestro Derecho del Trabajo se emplea una ª1! 
tént!ca term!nologla laboral, en razón de la tunc!ón Revolu
cionarla del precepto Constitucional, por lo que él recomlen 
da y de lo cual estoy de acuerdo que se debe usar la termlnQ 
1 ogla de DESPIDO o HET !RO. (4). 

En consecuencia, cuando el patrón rescinda la relf! 
c!ón de trabaJo, opera en la especie el Despido (Justificado 
o !nJust!t!cadoJ del trabaJador, debiéndose comprobar en el
Ju!c!o laboral correspondiente la causa o causales que lo -
or lg!naron, cumpliéndose además en caso de ser necesario con 
el resto de requisitos dispuestos por los tres últimos párrª 
fas del Articulo 47 de la Ley Federal del lrabaJo, para pre
valerse de ellas en el momento procesal de excepciones del -
Juicio laboral, ya que de lo contrario tendrá el patrón que
satlsfacer las sanciones previstas por el Código Laboral. 

Acogiéndose al criterio acertado del Maestro True
ba Urblna, resulta de cierta Importancia estudiar superfl -
clalmente ya que no es tema de este trabajo de tésls, la fi
gura laboral de la causa o causales de Despido del trabaja -
dar dejando de analizar el Despido Injustificado del traba -
jador, ya que éste por si sólo se entiende, estando obligado 

l4).- TRUEBA URSINA ALBERTO.- Nuevo Derecho del Trabajo, -
Segunda Edición, Editorial Porrúa, Pág. 301. 
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el empresario a liquidar al trabaJador el Importe de tres mg 
ses de salarlo en concepto de lndemn!zaclón Constltuc!onal,
asl como al pago de salarlos caldos, Independientemente de -
cubrirle los derechos correspondientes y que fueron adquiri
dos por el obrero por la prestación de sus servicios oersonª 
les. 

Tal y como lo dlsponla el Articulo 47 de la Ley Fg 
deral del TrabaJo de 1931, establecla las causales genéricas 
y especificas por las causales podla el patrón despedir a -
sus trabaJadores sin ninguna responsabilidad. En las prime
ras XIV fracciones establecla causas concretas de despido y
en la fracción XV, señalaba las causales análogas por las -
que el patrón podla también despedir sin ninguna responsabi
lidad. 

En la Ley Federal del TrabaJo de 1970, el Legisla
dor, !ntroduJo dos modificaciones al Articulo en comento: 

Por una parte, en la fracción XIII que señalaba CQ 

mo causas de despido al encontrarse al trabaJador baJo la In 
fluencia de algún narcótico o droga enervante, hace la exceQ 
clón señalando que no serla causa de despido esta ctrcunstan 
eta, si el trabaJador estaba baJo la Influencia de estos na[ 
cót!cos o drogas enervantes por prescr!Pclón médica y hacla
del conocimiento del patrón este hecho antes de Iniciar la -
Jornada de trabajo, por otra parte, en la parte final del Ar_ 
tlculo de mérito hizo una adición que textualmente decla a -
la letra: "El patrón deberá dar al trabaJador aviso escrito 
de la fecha y causa o causales de la rescisión". 

Este agregado traJo y como consecuencia la necesi
dad de precisar los alcances del Incumplimiento por parte -
del Patrón de dar avtso de la fecha y causa o causas del - -
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despido y a través del tiempo sentó Jurisprudencia la Supre
ma corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la -
omisión del aviso devenla en responsabilidad pecuniaria para 
el patrón, en cuanto quedaba suJeto a la Imposición de una -
multa, pero que ninguna trascendencia tenla desde el punto -
de vista del Derecho Sustantivo, lo que es lo mismo, que el
patrón quedaba expuesto al pago de una multa teniendo toda -
la oportunidad de defensa respecto al Derecho sustancial y -
despido, siendo el momento procesal oportuno para avisarle -
al trabajador la causa del despido en la audiencia de Concl-
1 laclón, Demanda y Excepciones. <5J, 

Sin embargo, la Ley tué omisa en relación con Jas
sltuaclones jurldlcas que engendraba la omisión mencionada -
Para el caso de que no se diera dicho aviso. 

El Maestro Alberto Trueba Urblna, al publicar en -
esa época su nueva Ley Federal del Trabajo, opinó acertada -
mente que la falta de dicho aviso trala como consecuencia lg 
gal, que el Despido se consideraré como Injustificado y que
en consecuencia se debla de condenar al patrón al pago de -
las Indemnizaciones establecidas por la Ley, ast como a 11 -
QUldar las Prestaciones adquiridas por el trabajador con 1a
re1aclón laboral que los vinculaba. (6J. 

(5).- RAMlREZ FONSECA FRANCISCO.- Antlconst1tuc1onalldad y 
Contradicciones de la Reforma de 1980 a la Ley Fede -
ral del Trabajo, Segunda Edición corregida y Aumenta
da, Publicaciones Administrativas y Contables, s. A,, 
Pég, !7. 

(6).- TRUEBA URBINA ALBERTO.- Ley Federal del Trabajo - -
1970, Editorial Porrúa, s. A., Pég, 295. 
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Por su parte la Secretarla del TrabaJo y Previsión 
Social, por conducto de su Departamento Jurldlco, opinó al -
respecto el dla 29 de agosto de 1970, que ta falta de d!cho
avtso trala como consecuencia que se le Impusiera alguna san 
c!ón al patrón, aclarando además que su opinión era·úntcamerr 
te un criterio doctrinarlo, sujeto a lo que en definitiva rª 
solvleran las Autoridades Jurtsdtcctonales. 

La Junta Local de Conciliación y ArbltraJe del DI~ 

trlto Federal, al emitir sus Laudos en diversos Juicios que
ante su Jurisdicción fueron planteados, estimó que la simple 
falta de aviso de despido trala como consecuencia la aplica
ción de alguna sanción al patrón, pero no que el despido fuª 
ra lnJustiftcado, por ese sólo hecho. 

Más adelante la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, confirmó tal criterio en los Amparos correspondlen -
tes, basándose fundamentalmente, en que efectivamente era -
cierto lo que alegaba el sector patronal de que, en muchos -
casos los trabaJadores despedidos, se negaban a recibir el -
aviso del despido y, en otros más, porque no era posible da[ 
Jo, como cuando por eJempJo, el trabajador abandonaba el em
pleo y se lba de su domicilio a otro Jugar. 

As! durante diez largos años prevaleció jurispru -
denctalmente éste criterio. 

Sin embargo, con las reformas procesales a nuestra 
Legislación Laboral, de 1980, se adicionó al último párrafo
comentado que: El aviso deberá hacerse del conocimiento del 
trabajador y en caso de que éste se negare a recibirlo, el -
patrón, dentro de los cinco dlas siguientes a Ja fecha de -
rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta res -
pecttva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga regls-
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trado y solicitando su notificación al trabajador. 

También se adicionó que: La falta de aviso al trª 
bajador o a la Junta, por si sola, bastará para considerar -
que el despido fue Injustificado. 

Desde luego, no estoy conforme con el Leglslador,
lnfluldo casi estoy seguro por el Maestro Trueba Urblna y SQ 

bre todo por el Maestro Mario de la Cueva, ya que estimo que 
la just!flcaclón o !nJust!f!cac!ón de un despido, no puede -
derivarse de un simple acto adm!n!strat!vo de notif!cac!ón,
ya que sostengo firmemente que los despidos serán Justifica
dos o !nJust! f!cados, por su propia naturaleza, Independien
temente de que se de o no el aviso de not!f!cac!ón al traba
jador. 

b),- EL DESPIDO EN LA LEGISLACION LABORAL Y LA -
REFORMA DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL -
DEL TRABAJO. 

Como ya lo deJé apuntado anteriormente, en el aña
de 1980, el Legislador reformó y adicionó entre otros preceg 
tos al Articulo 47 de Ja Ley Federal del Trabajo, siendo ne
cesario Plasmar lntegramente éste último ya que tiene rela-
clón con el tema que estamos tratando y que a la letra tex-
tualmente dice: 

"Articulo 47.- Son causas de rescisión de la re-
lac!ón de trabaJo, s!n responsab!l!dad para el pa
trón:". 

"!.- Engañarlo el trabaJador o en su caso, el sin 
d!cato que lo hubiese propuesto o recomendado con
cert! f!cados falsos o referencias en los que se --



- 97 -

atribuyan al tr2bajador capcclrjad, aptitudes o fa
cultades de que carezca. Esta causa de rescisión 
dejará de tener efectos despues de treinta dlas de 
prestar sus servicios el trabajador". 

Frecuentemente se ha Interpretado mal esta frac -
clón, ya que con base en ella se pretende despedir al traba
jador que durante los primeros dlas no demuestra tener capa
cidad para desarrollar el trabajo o labor por la cual fué -
empleado. 

Además con esta fracción se ha pretendido fundamen 
tar los Contratos a prueba de 28 a 30 dlas, prohibidos legal 
mente por nuestro más alto Tribunal. 

Debemos observar que simple y sencillamente para -
que la causal Inserta en esta fracción se pueda Invocar, se
rá necesario que el patrón sea engañado por el trabajador o
por el Sindicato que lo recomendó, ya que éste es el extremo 
exigido por el Legislador. Advirtiéndose que si no hay en -
gaño el trabajador nunca podrá ser despedido y si se llega a 
concretar éste necesariamente siempre será Injustificado. 

"11.- Incurrir el trabajador, durante sus labores 
en falta de probidad u honradez, en actos de vio -
lencla, amagos, Injurias o malos tratamientos en -
contra del patrón, sus familiares o del personal -
directivo o administrativo de la empresa o establg 
cimiento, salvo que medie provocación o que obre -
en defensa propia". 

Considero que esta fracción no tiene caso comentar 
la, toda vez que por si sóla se entiende. 
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"I I l.- Cometer e 1 trabal ador contra a Jguno de sus 
compañeros, cualquiera de Jos actos enumerados en
! a fracción anterior, si como consecuencia de - -
ellos se altera Ja dlsc!Pllna del Jugar en que se
desempeñe e 1 trabal o". 

En esta fracción considero vital que el patrón pa
ra ser absuelto por las Autoridades de Trabajo, debe demos -
trar en primer término la falta de probidad y honradez, ac -
tos de violencia, amagos, lnJurlas o malos tratos en contra
de algún compañero de trabaJo y en segundo lugar, que como -
consecuencia de ello se altere la disciplina de la fuente de 
trabajo. Algunos tratadistas entre ellos principalmente Al
fredo Ruprecht, sostiene que para que sea aplicable ésta - -
fracción Independientemente de los dos extremos antes refer1 
dos se requiere que el escándalo trascienda fuera del ámbito 
de trabaJo, con lo cual no estoy de acuerdo en virtud de que 
no es necesario acreditar que el escándalo trascendió fuera
de la empresa, ya que con el simple hecho de haber roto la -
disciplina del Jugar de trabaJo, el obrero riñoso debe su -
frlr las consecuencias de su conducta con el despido Justlfl 
cado, ya que perdonarlo y no aplicar el criterio del autor -
de mérito serla tanto como sobreproteger a los trabaJadores
confl!ctlvos lo que conducirla a romperse el equilibrio de -
los factores de la producción. 

"IV.- Cometer el trabaJador, fuera del serv!clo,
contra el patrón, sus fami ! lares o personal direc
tivo o administrativo, alguno de los actos a que -
se refiere la fracción JI, s! son de tal manera -
graves que hagan Imposible el cumplimiento de la -
relación de trabaJo". 

Igualmente considero que esta fracción no tiene --
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caso comentarla, ya que por si sola se e~Pllca. 

"V. - Ocas lanar el trabal ador, Intencionalmente, -
perJulclos materiales durante el desempeño de tas
Iabores o con motivo de eltas, en los edificios, -
obras, maquinar tas, instrumentos, materias prtmas
Y demas obJetos relacionados con el trabajo". 

Lo Previsto por ésta causal no sólo conlleva al 
despido Justificado del trabaJador, sino que ademas nace el
derecho del natrón para Intentar las acciones correspondien
tes para que le sean reparados los daños y perJutctos que le 
ocasionaron, ademas de que se podra eJercitar acción penal -
en contra del obrero. 

"VI.- ocasionar el trabaJador los perJulcios de -
que habla la tracción anterior siempre que sean -
graves, sin dolo, pero con negligencia tal que --
ella sea 1a causa única del perJuicio". 

En re1ac1on con ésta tracción podemos comentar que 
en la practica las Autoridades del Trabajo, ven con mucha -
s1mpat1a la causa del trabaJador; que por su torpeza hubiese 
causado perJulclos al patrón, ya que estiman que este es el
verdadero culpable del desaguisado, por no haberse preocupa
do por capacitar o adiestrar a sus trabaJadores, criterio -
sustentado cuando únicamente Incurra el trabaJador con negll 
gencla Justificada, cotncldléndo con tal criterio ya que al
propio patrón le conviene la capacitación del personal con -
et que cuenta, puesto que por un lado se evitan perJulclos o 
daños en su patrimonio y también se eleva la calidad de la -
producclon. 

"Vl 1.- Comprometer el trabaJador, por su lmpru 
dencia o descuido 1nexcusaole, la seguridad del 
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establecimiento o de las personas que se encuen -
tren en él". 

Esta fracción resulta Innecesario comentarla ya -
que por si sóla se entiende. 

"VI 11.- cometer el trabal ador, actos 1 nmora les en 
el establecimiento o lugar de trabaJo". 

Igualmente ésta fracción no tiene ningún sentido -
comentarla ya que por s! sola se explica. 

"IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabr.!. 
cac!ón o dar a conocer asuntos de caracter reservª 
do, con perJulclo de la empresa". 

Resulta acertada ésta trace Ión puesto que, todos -
los trabaJadores deben obrar con toda fidelidad con el pa -
trón, lo cual conduce a un franco equ!l lbr!o entre los fac -
tares de la producción, ya que en caso contrario como lo con 
templó el Legislador, se ocasionan daños y perJulc!os a los
empresar!os y tos cuales dada la Insolvencia en la que viven 
los trabaJadores serán de Irremediable reparación. 

"X.- Tener los trabaJadores mas de tres faltas de 
asistencia en un pertodo de treinta dlas, sin per
miso del patrón o sin causa Justificada". 

Esta fracción ha creado una serie de polémicas en
tre los estudiosos del Derecho Laboral, en virtud de que co
mo lo afirma el Doctor Baltazar Cavazos Flores, mas de tres
faltas en un periodo de treinta dlas, son tres faltas y me -
dla, en cambio para el Licenciado Francisco Ram!rez Fonseca, 
mas de tres faltas son cuatro, sustentandose en que Ja Ley -
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no habla de medias faltas sino de faltas completas. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, ha sustentado su criterio en que más de tres faltas -
son tres faltas y media, con lo cual el sustentante de este
trabaJo esta totalmente de acuerdo, es decir, el problema de 
interpretación de esta fracción es cuestión de semántica, pg 
ro cabe destacar que lógica y aritméticamente que más de - -
tres faltas son tres y media, por lo cual bastará con este -
último número de faltas para que el patrón proceda al despi
do Justificado de su trabaJador. 

"XI.- Desobedecer el trabal ador al pztrón o a sus 
representantes, sin causa Justificada, siempre que 
se trate del trabaJo contratado". 

Esta fracción resulta Inútil comentarla ya que por 
si sóla se entiende y que se circunscribe únicamente al tra
bajo contratado. 

"XII.- Negarse el trabaJador a adoptar las medl -
das preventivas o a seguir los procedimientos lndl 
cados para evitar accidentes o enfermedades". 

La creación de esta fracción fué atinada por parte 
del Legislador, ya que es vital preservar la salud de los -
trabal adores medlant.e la Implantación de las medidas preven
tivas, ya que a la vez resulta beneficiado el propio obrero
Y en caso de que no se quiera dar cumplimiento de ella debe
sancionarse a éste trabaJador Inclusive por el bienestar de
sus compañeros de trabaJo con el despido Justificado. 

"XIII.- Concurrir el trabaJador a sus labores en
estado de embriaguez o balo la Influencia de algún 
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narcótico o droga enervante, salvo que, en éste úl 
timo caso, exista Prescripción.médica. Antes de -
iniciar su servicio, el trabajador deberá Poner el 
hecho en conocimiento del patrón y presentar la -
prescripción suscrita por el médico''. 

En igual circunstancia considero que ésta fracción 
no requiere de ningún comentarlo, puesto que literalmente, -
se entiende el criterio del Legislador. 

"XIV.- La Sentencia Ejecutoriada que Imponga al -
trabajador una pena de prisión, que le Impida el -
cumpl!mlento de la relación de trabajo". 

Al respecto de ésta fracción no debe confundir el
patrón como algunas veces lo ha hecho, el simple arresto ad
ministrativo del trabajador con una Sentencia que ha causado 
Ejecutoria, ya que con la primera únicamente de conformidad
con la Ley de nuestra Materia ocasiona una suspensión de la
relación laboral y la segunda es sustento para el despido -
justl flcado del trabajador. 

"XV.- Las análogas a las establecidas en las frac 
clones anteriores, de Igual manera graves y de con 
secuencias semejantes en lo que al trabajo se re -
flere". 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito -
de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabª 
jador, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el pa -
trón dentro de los cinco dlas siguientes a la fecha de la -
rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta res -
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pect!va, proporcionando a ésta el domicilio que tenga regis
trado y solicitando su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabaJador,o a la Junta, por
si sóla bastará para considerar que el despido fué lnJustlfl 
cado. 

De ésta fracción comentaremos únicamente el primer 
párrafo y debemos concluir que para que tenga operancla debe 
siempre estar apoyada o relacionada con otra de las trece in 
dlcadas anteriormente. 

En relación a los tres últimos párrafos con los -
que concluye el precepto en estudio, por estar estrechamente 
ligados entre si y ser el tema a desarrollar en el siguiente 
capitulo, me reservo hasta entonces para hacer el comentarlo 
respectivo. 

En resumen de éste tema, podemos considerar que -
cuando el patrón rescinda la relación laboral, operará en la 
especie como lo afirma el Maestro Alberto Trueba Urblna, en
su obra doctrinarla, el DESPIDO del trabajador, debiendo com 
probar en el Juicio laboral correspondiente la causa o cau -
sas que lo motivaron y que a su vez fueron Invocadas por el
patrón en el aviso escrito. (7), 

(7).- TRUEBA URBlNA ALBERTO.- Opus. Cit., Pág. 301. 
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e A P 1 T U L O V . 

NATURALEZA JURIDICA DEL AVISO DEL 
DESPIDO POR MEDIO DEL MECANISMO -
PARAPROCESAL. 

al.- EFECTOS JURIDICOS DEL AVISO PARAPROCESAL. 

En efecto, como se dejó apuntado en el Capitulo In 
mediato anterior, en el año de 1980, el Legislador reformó y 
adicionó la Ley Federal del Trabajo de 1970, Incorporando en 
forma por demás acertada en los Artlculos 982 al 991, el ca
pitulo denominado de los PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES o VO
LUNTARIOS, al respecto y enfocando únicamente a todo lo con
cerniente en el aviso del Despido al trabajador, tema medu -
lar de ésta tés!s, me permito abordarlo de la siguiente ma -
nera: 

La palabra PARA, según el Diccionario de la Real -
Academia de la Lengua Española, nos aclara que es una prepo
sición que significa JUNTO A, A UN LADO, por ende a su vez -
Ja palabra PARAPROCESAL, es evidente que quiere decir o se -
halar que es una vla o medio que se coloca al lado del pro -
ceso. 

Como fuente inmediata del mecanismo PARAPROCESAL -
Laboral, el Legislador de 1980, lo encontró en la Ley suple
toria, concretamente en Ja Jurisdicción Voluntaria, Ja que -
alude al Articulo 893 del Código de Procedimientos C!vlles,
Y que la define como todos aquellos actos en que por dlspo -
slclón de la Ley o por solicitud de los Interesados se re -
quiere Ja Intervención del Juez, sln que esté promovida ni -
se promueva cuestión alguna entre las partes determinadas. 
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Por lo tanto en Materia Civil, el mandamiento que
ordena hacer saber determinado acto de ésta lndole, no re -
qu lere que se cumpla con las solemnidades del Juicio y bastª 
rá con que la notlftcaclón se haga en tos términos del Arti
culo 116 del propio Código mencionado, es decir, si Ja persQ 
na a quien se ordena hacer saber la diligencia de Jurlsdlc-
clón voluntaria se encuentra en el domicilio en que se le -
busca, se la hará en lo personal, pero si no se le halla, la 
notlflcación se practica con quien se encuentre en el dorniel 
llo, cumpliéndose únicamente con los demás requlsltos del -
precepto en clta. 

Sin embargo, la naturaleza Jurldica de la llamada
Jurlsdlcclón Voluntaria, se ha debatido doctrinartamente sin 
que entre los tratadistas se pongan de acuerdo al respecto,
mlentras unos opinan que ni es Jurisdicción ni es voluntaria 
y lo equiparan como actos administrativos confiados al Orga
no Jurlsdlcclonal, otros como el Maestro Rafael de Pina en -
su obra titulada cruso de Derecho Procesal del TrabaJo, manl 
fiesta que ali! donde los Tribunales Intervienen para la --
aplicación del Derecho, se da una actividad Jurlsdtcclonal -
verdadera y propia. 111. 

A su vez, el Maestro Leonardo Prieto Castro, en su 
libro titulado BREVE ANTDLOGIA PROCESAL, sostiene que la únl 
ca Jurisdicción verdadera es la Contenciosa, salvo los casos 
de excepción que confirma la regla, como el allanamiento o -
la renuncia; porque en ella hay contienda, hay partes, un DL 

C1l.- DE PINA RAFAEL.- curso de Derecho Procesal del Trabª 
Jo, Ediciones Botas, México, 1952, Pág. 
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gano Jurisdiccional que decide con sujeción a normas legales 
para hacer una definición de Derechos eón el carácter de Co
sa Juzgada. Esos elementos procesales faltan en la llamada
Jurisdicción Voluntaria, por lo que opina éste doctrinarlo -
que en ella no se ejercita la Jurisdicción en sentido estrlf 
to. C2l. 

La exposición de motivos de la reforma y adiciones 
de 1980, a la Ley Federal del Trabajo, se refiere a los pro
cedimientos paraprocesales, y que ha dado origen a numerosas 
opiniones doctrinarlas, entre las que se pueden citar a la -
comentada por el Licenciado Juan B. Cllment Beltrán, en su -
Ley Federal del Trabajo, estudioso de la Materia que sostie
ne que: Los Tribunales del Trabajo no Intervienen únicamen
te como simples Fedatarios, slno como Autoridades que deben
vlgl lar el debido cumplimiento de las normas jur!dlcas. C3J. 

No coincido con el anterior criterio, en virtud de 
que creo que la intención evidente del Legislador al crear -
los procedimientos en comento fué: Que al solicitar la In -
tervenclón de los Tribunales del Trabajo, sin que exista con 
fllcto Jurisdiccional alguno entre las partes, se hace para
que fehacientemente y en forma Indubitable quedara constan -

(2).- PRIETO CASTRO LEOPOLDO.- Breve Antolog!a Procesal. -
Ediciones Universidad Nacional de México, 1973, Pág.-
242. . 

(3).- CLIMENT BELTRAN JUAN B.- Ley Federal del Trabajo Co
mentarlos y Jurisprudencia, Editorial Esfinge, s. A., 
Méx leo, 1984, Pág., 535. 
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c1a de la notificación de una parte a la otra de cualquier -
decisión que hubiere tomado y de esa manera la parte notifi
cada tuviera la oportunidad de preparar sus defensas en el -
Juicio futuro. Resumiendo la intervención de los Tribunales 
del TrabaJo en mi criterio funjen únicamente como Fedatarios 
en los procedimientos paraprocesales. 

La Ley de la Materia señala las cuestiones primor
diales que pueden ser objeto de los paraprocesales o voluntª 
rlos, a saber: 

El otorgamiento de depósito o fianza que debe ser
comunlcado a otro. <Articulo 948). 

La suspensión del reparto de utilidades, ordenados 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. <Artlculos 
985 y 985). 

Convenios fuera de Juicio entre trabaJadores, Sin
dicatos y patrones cuya aprobación a través de las Juntas de 
Conciliación y ArbltraJe sea precisa. <Articulo 987). 

Constancia de dlas trabaJados y salarlos perclbl -
dos. <Articulo 989). 

Autorización para trabaJar a los menores de dlecl
sels años. <Artlculos 988 y 989). 

Liquidación a benetlclarlos o trabajadores que de
ban recibir alguna cantidad de dinero. <Articulo 990), y --

La relativa al aviso por escrlto por parte del pa
trón, mediante el cual debe expresar al trabajador, la fe -
cha, causa o causas del despido. <Articulo 991). 
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Como se observa de los Párrafos que anteceden, en
las cuestiones que pueden ser objeto de ios procedimientos -
paraprocesales, tos Tribunales del Trabajo, únicamente ac -
tuan como simples Fedatarios de la voluntad de alguna de las 
partes. 

bJ.- CARGA AL PATRON DE DAR EL AVISO AL TRABAJA -
DOR DE LA CAUSA O CAUSAS DEL DESPIDO. 

En el año de 1970, con motivo de la reestructura -
clón de nuestra Legislación Laboral, se agregó un último - -
párrafo al Articulo 47, por el cual se establecla la obliga
ción del patrón de DAR AVISO POR ESCRITO AL TRABAJADOR, INDl 
CANDO LA FECHA Y CAUSA O CAUSAS DE LA RESCISION DE SU CON -
TRATO. 

Sin emoargo, la Ley fué omisa en relación con lo -
que sucederla, en caso de que no se diera dicho aviso, es dª 
cir, se originó una laguna en la propia Ley, lo cual condujo 
a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, como ya lo -
anotamos en el Capitulo Tercero de este trabajo de tésis, a
eml tiren diversos Amparos Directos los criterios Jurispru -
denclales, Indicando en ellos que sl el patrón omltla el avl 
so cuestionado, la única consecuencia en su contra era la -
aplicación de una sanción pecunarla, aclarando además que -
con tal omisión no se podia considerar el despido del traba
jador en forma injustificada. 

Fué como ya también se dejó apuntado anteriormente 
hasta el año de 1980, cuando el Legislador reformó y adicio
nó la Ley Federal del Trabajo, concretando nuestra atenclón
en la parte final del Articulo 47. Al respecto dice la EXPQ 
sición de Motivos: 
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"La adlclún tlene por obJeto implementar el úl tlmo 
párrafo del Articulo 47 para el efecto de que no se Puede ar 
gumentar que la falta de notlf!caclón obedeció a la negativa 
del trabaJador a rectblr el aviso", 

Consecuentemente, a partlr de 1980, la parte flnal 
del Articulo 47 de la Ley Laboral, quedó integrada textual -
mente de Ja slgulente forma: 

"El patrón deberá dar al trabaJador avlso escrlto
de la fecha y causa o causas de la rescisión", 

"El avlso deberá hacerse del conocimiento del tra
baJ ador, Y en caso de que éste se negare a reclblI 
lo, el patrón dentro de los cinco dlas slguientes
a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del co
nocimiento de la Junta respectiva proporcionando a 
ésta el domlclllo que tenga registrado y sollcltan 
do su notlflcaclón al trabajadorº. 

"La fa! ta de avlso al trabaJ ador o a la Junta, por 
si sóla bastará para considerar que el desPldo tué 
lnJustlflcado". 

La adlclón al Articulo 47 de la Ley Federal del 
TrabaJo, que estamos comentando considero que fué la forma -
atinada del Legislador, tendiente para deJar constancia fehª 
ciente Por escrito de que se le dló avlso al trabaJador. 

El avtso debe cumPllr con los siguientes requlsl -
tos: 

al,- Que conste por escrito en el que se exprese
la fecha del despido Justificado. 
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bl.- La causa o causas del despido Justificado. 

Esta previsto dentro de la adición al Articulo 47-
de la Ley Federal del Trabajo, el supuesto caso de que el -
trabaJ ador se niegue a recibir el aviso de despido con causa 
Justificada, en el cual faculta al patrón para que dentro de 
los cinco dlas siguientes de la fecha del despido Justifica
do, deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respecttva,
proporclonando a ésta el domicilio que tenga registrado y s~ 
licitando su notlflcaclón al trabajador. 

Como se desprende la carga al patrón de dar aviso
al trabaJador de la fecha, causa o causas del despido dentro 
de las modificaciones a la Ley en comento, contemplan dos Sil 
puestos: 

Primero: Que el aviso del despido Justificado de
be ponerse en conocimiento del trabaJador por escrito y en -
forma personal, 

Segundo: Cuando el trabaJador se niegue a recibir 
el aviso, el patrón puede ocurrir a la Junta respectiva para 
que notifique al trabaJador en su domicilio y por escrito de 
la fecha, causa o causas del despido Justificado. 

También esta dispuesto que la falta de aviso dado
por escrito al trabaJador de la causa o causas del despido -
Justificado en cualquiera de sus dos formas, bastará para -
sancionarlo, teniéndolo o considerándolo que el despido fué
lnJustl flcado. 

En el caso concreto de que el trabajador se niegue 
a recibir el aviso mencionado, cuando el patrón ocurra a la
Junta respectiva, ésta situación la regula la propia Ley Fe-
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deral del TrabaJo en la vla paraprocesal, en Ja que deberá -
tramitarse como ya se deJó anotado, ya que es un acto unila
teral en que Ja parte promovente Pide se haga la notl f lca -
clón como vla para obtener una constancia fehaciente de que
se le dló el aviso respectivo al trabaJador y utlllzarlo co
mo medio de prueba en el Juicio, facultado para oponer exceQ 
clones de despido Justificado. 

el.- DIVERSOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR LOS TRIBU 
NALES DEL TRABAJO Y LA H. SUPREMA CORTE DE -
JUSTICIA DE LA NACION. 

En Ja práctica Laboral Forense, se palpan la dlVe[ 
sldad de criterios que para la Interpretación y aPlicaclón -
de la adición al Articulo 47 de la Ley Federal del TrabaJo,
han sustentado tanto Jos Tribunales del TrabaJo, como en su
caso la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El criterio de Jos Tribunales del TrabaJo, aplica
do a la tramitación del aviso del despido Justificado al trª 
balador, en Ja v!a paraprocesal exige que el patrón pruebe -
dentro de dicho procedimiento, Ja negativa del trabaJador a
recibir el aviso. 

Por su parte Ja H. Suprema Corte de Justicia de Ja 
Nación, ha sustentado el criterio de que Ja negativa del trª 
balador a recibir el aviso del despido Justificado, se debe
probar dentro del Juicio. 

Considero que la exigencia de las Juntas en el sen 
tldo de demostrar la negativa del trabaJador a recibir el -
aviso, se aparta abiertamente con la naturaleza Jur!dlca de
los actos previos al Juicio, en Jos que solamente la activi
dad es Ja de hacer constar un hecho o la constitución de un-
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Derecho o sea la de simple Fedatario. En el caso particular 
concierne al procedimiento paraprocesal ánlcamente acceder a 
la petición del patrón para que se notifique fehacientemente 
al trabajador del aviso de despido Justificado, otorgándose
le de esa manera la oportunidad de Preparar sus defensas que 
hará valer en el Juicio, entre las que se encuentra la lmpu~ 

nación del paraprocesal promovido. 

Con ese criterio conducen las Juntas a que preJuz
guen un acto para el que no están facultadas por la Ley y se 
salen abiertamente de sus funciones, porque en todo caso en
e! Juicio deberá probarse, provocando con esa conducta prl -
var al patrón de un medio de defensa. Además complican lnng 
cesarlamente el procedimiento paraprocesal al grado de pro -
bar un hecho negativo que por su propia naturaleza es de di
ficil comprobación, que según criterio doctrinarlo los he -
chos negativos no son suJetos de prueba. 

En concreto, considero que ese criterio de las Jun 
tas que vienen aplicando en la práctica Forense, atropeya -
los principios Jurldlcos en que se sustenta la Ley Federal -
del Trabajo, en el sentido caracterlstlco de que, los Ju! -
clos deben ser Juzgados en conciencia y que el procedimiento 
sea ágil, para ser real el principio de una Justicia rápida
Y expedita, entendiendo éste concepto como principio de - -
Igualdad de las partes en el proceso, o sea que tienen Igual 
dad de Derechos para defenderse sin que medie parcialidad !fil 
poniéndole menos cargas procesales a uno de los contendlen -
tes, como sucede en el caso particular en comento en que al
patrón se le Impone más cargas con sus respectivas sanciones 
ya que de no dar el aviso, la sanción es que el despido se -
reputa lnJustlficado y de hacer valer alguna excepción ten -
diente a demostrar que el despido fué con causa Justificada, 
por si sóla la propia Ley, dice que bastará para considerar-
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lo Injustificado. 

En mi concepto estoy en desacuerdo con ese crlte-
rlo, porque en particular la negativa a recibir el aviso no
lo estimo que sea la sustancia del fondo de un Juicio, habi
da cuenta de que si el Patrón cumple apegado al procedimien
to paraprocesal y llenados todos sus requisitos tal y como -
lo establecen los párrafos finales del Articulo 47 de la Ley 
Federal del Trabajo, se presume que serla oscloso probar la
negativa del trabajador a recibir el aviso, ya sea dentro -
del Procedimiento paraprocesal o en el propio Juicio, lo que 
en todo caso media una LAGUNA en Ja Ley que debe reformarse
para darle más concreslón al procedimiento paraprocesal gulª 
do por la Idea del Legislador. 

MI proposición para remediar la dualidad de crite
rios de Interpretación es que dentro de Jos requisitos que -
regulan el paraprocesal, además se imponga para su admisión
que el Patrón acompañe a su solicitud un documento o constan 
cia fehaciente en donde aparezca el domicilio del trabajador 
en donde deba ser notificado. 

Asimismo, pero en el Juicio propiamente hablando,
se propone que las Juntas al dictar Laudos lleven a cabo un
estudio escrupuloso mediante el cual se percaten si el pa -
trón cumplió o no con los requisitos establecidos en los PrQ 
cedlmlentos paraprocesales, con la consecuente sanción que -
para el caso de no haberse satisfecho el despido del trabalª 
dor se reputará como Injustificado, tal y como lo previene -
la Ley, 

Es Importante para el mejor conocimiento del tema
que estamos tratando, remitirnos a los términos de diversas
EJecutorias, las que son del tenor siguiente: 
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"AVISO DE RESCISJON DE LA RELACION LABORPL, NOTI -
FICACION POR MEDIO DE LA JUNTA DEL. SOLO PRODUCE 
EFECTOS CUANDO EL TRABAJADOR SE NEGO PREVIAMENTE
A RECIBIRLO.- S! durante el Ju!c!o laboral, el -
patrón demandado no acredita que dló a conocer al 
trabaJador el aviso resc!sor!o y éste se negó a -
rec!b!rlo, la notificación al respecto efectuada
por medio de la Junta no tiene eficacia legal al
guna, por lo que de conformidad con el último - -
párrafo del Articulo 47 de la Ley Federal del Trª 
baJo, el despido se considera lnJustlflcado. 

Amparo Directo 5383/85. Instituto Mexicano del Sg 
guro Social. 5 de noviembre de 1986. Secretarlo -
Jorge Ferm!n Rivera Quintana. 5 votos en cuanto -
al punto resolutivo y mayor!a de 4 votos de los -
Ministros Leopoldo Orttz Santos, José Mart!nez -
Delgado, Ullses Schm!ll Ordóñez y Juan D!az Rome
ro, en contra del voto del Ministro Fel!Pe López
Contreras, en lo que se refiere a la parte cons!
deratlva. Se comisionó al Ministro José Mart!nez 
Delgado al engrose de la EJ ecutor!a''. 

Nota: Reitera Tésls de Jurisprudencia número 28-
del Apéndice 1917-1985. Quinta Parte, Pág. 28. 

En su voto particular, el disidente expuso, en ei 
cenc!a: 

"Esta cuarta Sala, en la Jur!sprudenc!a número 28-
vlslble en la página veintiocho de la Quinta Par
te del último Apéndice al Semanario Judicial de -
la Federación sustentó el criterio de que la notl 
flcaclón del aviso resc!sor!o hecho al trabaJador 
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por medio de la Junta sólo produce efectos cuando
el patrón acredita en Juicio que aquel se negó a -
recibirlo. Se estima que la consideración de otros 
aspectos con respecto al problema debe conducir a
la rectlflcaclón de dicho criterio. En efecto, el 
objetivo medular de la adición plasmada en los úl
timos párrafos del Articulo 47 de la Ley Federal -
del Trabajo consistió, Primordialmente: CAl en hª 
cer operantes las Reformas Procesales en materia -
laboral encaminadas a acelerar el procedimiento sg 
guido ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
as! como CBl en garantizar que el trabajador despg 
dldo no quedara en estado de indefensión. Para lQ 
grar lo anterior, el Legislador estableció la obll 
gaclón a cargo del patrón de darle al trabajador -
el aviso de rescisión por escrito, especificando -
la fecha y la causa o causas del despido, a efecto 
de que tenga oportunidad de conocer las razones en 
que funda la rescisión de su Contrato Individual -
de Trabajo y, asJ, este en aptitud de ocurrir ante 
los Tribunales Laborales a controvertir las causa
les que el patrón invoque y de preparar las prue -
bas idóneas para desvirtuar los fundamentos de - -
aquel las. Ahora bien, el mismo precepto contempla 
la poslblltdad de que el trabajador se niegue a rg 
clblr el aviso rescisorio y, para el efecto de que 
NO SE PUEDA ARGUMENTAR QUE LA FALTA DE NOTIFICA -
CION OBEDECIO A LA NEGATIVA DEL TRABAJADOR A RECI
BIR EL AVISO, la misma Ley faculta al patrón para
que dentro del término de cinco d!as lo haga del -
conocimiento de la Junta respectiva, para que ésta 
a su vez, le haga la notlf!caclón correspondlente
al trabajador. Lo relatado slgnlflca que ante Ia
lmposlb!l!dad de entregar el aviso directamente al 
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trabajador, sea porque éste se_nlegue a recibirlo
º por cualquier otro motivo, y que por ello el pa
trón se lo notifique por conducto de la Junta, a -
través de esta notificación el trabajador se ente
re de las causas que la Empresa tuvo para rescin -
dirle su Contrato Individual de que, antes de acu
dir a Juicio, en caso de que estime injustificado
el despido, prepare las pruebas necesarias Para -
desvirtuar las razones y fundamentos aducidos par
e! patrón Para rescindirle su Contrato, lo que a -
su vez implica que al trabajador se le proporcio -
nen los elementos necesarios para eJercltar su ac
ción y su derecho de defensa ante Jos Tribunales -
de Trabajo. Interpretar los dos últimos párrafos
del Articulo 47 de la Ley Laboral vigente en el -
sentido de que el despido se considera lnjustlflcª 
do cuando el patrón notifica el avtso al trabaja -
dar por medio de Ja Junta sin demostrar la negati
va de aquel al reclblrlo, es trastrocar el objeti
vo fundamental de la reforma legal en comentarlo,
conslstente en HACER POSIBLE QUE EL TRABAJADOR DE~ 
PEDIDO CONOZCA OPORTUNAMENTE LAS CAUSAS DEL DESPI
DO para preparar sus defensas ante los Tribunales
Iaborales, como con claridad merldlana se advierte 
de la Exposición de Motivos de la Iniciativa de Rg 
forma correspondiente. Además, tal criterio con -
lleva, lógica y necesariamente, a aPllcar una san
ción jurldica trascendental conslderar lnjustifi -
cado el despido a un hecho no sancionado en tales
térmlnos por el precepto legal respectivo, puesto
que lo que la Ley castiga es la falta de aviso al
trabajador o a la Junta, no la comprobación de la
c 1 tada forma 11 dad". 
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"AVISO DE RESClSION DE U RELACION LABORAL, NOT!Fl 
CACION POR MEDIO DE LA JUNTA DEL. SOLO PRODUCE -
EFECTOS CUANDO EL TRABAJADOR SE NEGO PREVlAMENTE
A RECIBIRLO.- Para que tenga efecto en todos sus 
aspectm:, Incluso en cuanto a la prescripción, el 
conoclm!ento que el patrón haga por escrito a la
Junta respectiva dentro de los cinco dlE•S slguten 
tes al despido de un trabaJador, de la fecha y -
causa o causas de la rescisión de la relación la
boral, solicitando la notificación al trabaJador
en el domlc!I!o que tenga registrado como lo ordg 
na la parte relativa del Articulo 47 de la Ley Fg 
deral del TrabaJo, se requiere que en el Juicio -
laboral acredite que previamente d!ó a conocer el 
aviso al trabaJador y éste se negó a rec!b!rlo". 

Amparo Directo 2674/84.- Arturo Betancourt Lara, 
lo., de octubre de 1984.- Unanimidad de 5 votos.
Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tamayo,- se
cretarla: Maria del Refugio covarrub!as de Mar -
t 1 n de 1 Campo. 

Amparo Directo 5476/83.- Compañia Hilandera de -
Torreón, s. A., 18 de Junio de 1984.- Unanlm!dad
de 5 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmarán de 
Tamayo,- Secretarla: Maria del Refugio Covarru -
bias de Martln del Campo, 

Amparo Directo 2354/83.- Francisco Javier Pare -
des Mercado.- 4 de enero de 1984.- Mayorla de 4 -
votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán de Tama
yo.- Disidente: Alfonso López Aparicio.- Secretª 
r!o: Héctor Santacruz Fernández. 
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Amparo Directo 3745/82.- Max\mlllano López More
no.- 21 de febrero de 1983.- Mayorla de 4 votos.
Ponente: Juan Moisés Calleja Garcla.- Disidente: 
Alfonso López Aparicio.- Secretarla: carolina Pl 
chardo Blake. 

Amparo Directo 3535/82.- Mlrna Estela Pizarra -
Ponce.- 24 de enero de 1983.- Mayorla de 4 votos. 
Ponente: Juan Moisés Calleja Garcla.- Disidente: 
Alfonso López AParlclo.- Secretarla: Catalina Pg 
rez Bércenas". 

"AVISO DE RESCISION DE LA RELACION LABORAL, NOT!Fl 
CACION POR MEDIO DE LA JUNTA.- REQUISITOS DEMOS
TRATIVOS PARA LA PROCEDENCIA.- Para que surta -
efectos plenos el aviso de rescisión que se entrg 
ga Por la Junta dentro de los cinco dlas siguien
tes al despido del trabajador, donde se le comun1 
ca la fecha y causa o causas de la rescisión de -
la relación laboral, tal como lo ordena el Artlc!! 
lo 47 de la Ley Federal del Trabajo, es necesario 
acreditar, aparte de la negativa del trabajador a 
recibirlo, el acuerdo que recayó a la solicitud -
patronal y la entrega o notificación a dicho avi
so que hizo la Junta, observando el procedimiento 
paraprocesal o voluntario que se prevé y regula -
por los Artlculos 982 y 983 de la Ley que rige -
las relaciones laborales. 

Amparo Directo 57/85.- Jorge Antonio Padilla Ca~ 
tro.- 9 de mayo de 1985.- Mayorla de votos.- Po -
nente: Jorge Nlla Andrade.- Secretarlo: Roberto 
Rodr lguez Soto". 
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En relación a los criterios sustentados por los -
Tribunales de TrabaJo anteriormente Indicados, me encuentro
en franco desacuerdo con el que prevalece ante las Juntas LQ 
cales de conciliación y ArbltraJe, toda vez que se apartan -
del esp!rltu del Legislador, ya que adquieren atribuciones -
que no le son conferidas por la Ley de la Materia, llegando
con ello al extremo de pre-Juzgar un acto de dificil compro
bación, como lo es el absurdo de Imponer al patrón la obllgª 
clón de acreditar la negativa del trabaJador de recibir el -
aviso de la rescisión de su Contrato Individual de Trabajo. 

De otro aspecto, considero que el criterio que ha 
sostenido nuestro més Alto Tribunal, es el correcto ya que -
se aplica en debida forma el esplrltu del Legislador, puesto 
que no Impone la carga al patrón de acreditar en el procedi
miento paraprocesaL Ja negativa del trabaJador de recibir -
el aviso de la rescisión de su Contrato Individual de Traba
Jo, sino por el contrario y en forma por demés acertada, únl 
camente se concreta a Imponer a Ja clase dominante para que
acredl te dentro del Juicio correspondiente, el haber cumpli
do con dicho aviso, a efecto de que el trabaJador se encuen
tre en posibilidades de preparar sus acciones o las defensas 
que estime necesarias, las cuales deduciré en su oportunl -
dad. 



CONCLUSIONES. 



PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-
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c o N c L u s 1 o N E s ' 

Considero acertado el criterio del Leglslador
puesto en los últimos pérrafos del Articulo 47 
de la Ley Federal del TrabaJo, que lntroduJo -
como Reformas Procesales a las de 1980, ya que 
conllevan a darle realidad al Ideal de la Ley
de ser protectora, relnvlndlcadora y tutelar -
de los Derechos de los trabaJadores y con ello 
se obtiene a no deJarlos Indefensos. 

Acierta también el criterio del Legislador, en 
la Reforma de 1980, al deJar establecido un -
procedimiento especifico en el Articulo 991 de 
la Ley Federal del TrabaJo, que en el singular 
de la resc!s!On prevista en el pérrafo final -
del Articulo 47 de la Ley de la Materia, esta
blece que el patrón debe agotar el procedlmlen 
to paraprccesal o voluntario, que a su vez re
gula el ArtJculo 982 del citado Ordenamiento. 

El aviso del despido con causa Justificada al
trabaJador, evidentemente acorde con el Legis
lador, es un acto protector de los Derechos -
del trabaJador para darle la oportunidad de -
preparar sus defensas oportunamente y las haga 
valer en Juicio. 



CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-
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Para obtener la unificación de criterios, -
tanto de Jos Tribunales ae Trabajo como de -
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es Importante adicionar en el último pérrafo 
del Articulo 47 de Ja Ley Federal del Traba
jo como requisito de procedlbllldad de los -
procedimientos paraprocesales o voluntarios, 
que el Patrón exhiba documento fehaciente -
donde conste el domicilio del trabajador, pª 
ra que la Junta correspondiente haga !a notl 
ficaclón con certeza. 

Dentro de la misma adición que se propone, -
se destaca que para darle curso al proced! -
miento Paraprocesal o voluntario la Junta dg 
be revisar previamente los requisitos que dg 
be cumplir el patrón, a efecto de que de no
reunirlos se deseche de plano la solicitud -
de notificación peticionada oportunamente. 

Que al resolver el Juicio la Junta del cono
cimiento deberé analizar si fueron cumplidos 
dentro del procedimiento paraprocesal o va -
luntarlo, todos los requisitos que establece 
la Ley Federal del Trabajo, a efecto de que
s I no sucede as!, se declare en el Laudo - -
correspondiente como Injustificado el despi
do y por ende se sancione al patrón de las -
prestaciones a que tenga derecho el trabaja
dor. 
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